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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta c orte  
sin novedad en su im portante salud.

M IN ISTER IO  D E LA  G O B ER N A CIO N

Subsecretaría.— Negociado 3 .°

Remitido á informe de la Sección de Estarlo y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente  
de autorización negada por V. S. al Juez de prim era  
instancia de Astorga para procesar á los pedáneos 
del Ayuntam iento de Requejo y Coros, ha consultado 
lo siguiente :

«Excm o. S r .: lista Sección ha examinado el exp e
diente de autorización negada por el Gobernador de 
León al Juez de prim era instancia de Astorga para 
procesar á los pedáneos del Ayuntamiento de Reque
jo y Corus.

Resulta de los antecedentes que , habiéndose es
tablecido una escuela completa en el pueblo de los 
Barrios, fueron convocados al Ayuntam iento los pedá
neos, y se trató de pedir su supresión por innecesaria 
y gravosa á los fondos municipales ; que se encargó  
al Secretario de Ayuntam iento la instrucción del exp e
diente y las agencias necesarias, pagándole los gastos;

} que con tal objeto, después de conseguida la supre
sión se echó un reparto de 2 .5 0 0  rs. á los pueblos, cuya 
cantidad fué entregada al Secretario. No consta en el 
expediente quién practicó el repartim iento, aunque el 
Consejo provincial en su informe dice que fué hecha 
por el Ayuntamiento, pedáneos y contribuyentes entre  
los pueblos, según resulta de las actas de aquel. El 
Juez, oidoel Prom otor fiscal, pidió autorización para 
procesar á los pedáneos, que fué negada por el Go
bernador , de acuerdo con el Consejo provincial.

Visto el art. 88  do la ley do A y untam ientos de 
4 8 4 5 , en que se dispone que los Alcaides pedáneos, 
como delegados del Alcalde, ejercerán las funciones 
que este les señale con arreglo á los reglamentos y 
disposiciones de (a Autoridad superior :

Visto el art. 92 del reglamento para la ejecución ; 
de dicha ley, en que se determ inan las atribuciones r 
que los Alcaldes pedáneos pueden desem peñar:

Visto el art. 8.°, 'uiim. 4 2, del Código penal, en 
que se exim e de responsabilidad criminal al que obra 
en virtud de obediencia debida :

Considerando que los pedáneos no exigieron el 
repartim iento de los 2 .5 0 0  rs. por su propia A utori
d a d , sino en virtud de acuerdo del Ayuntam iento y 
m ayores contribuyentes, y autorización ó encargo del 
Alcalde P resid en te , único responsable del hecho, y 
que por lo tanto obraron en virtud de obediencia de
bida á aquella Autoridad, cuyos delegados eran ; opi
na fa Sección puede servirse V. E . consultar á S. M. 
se confirme la negativa.»

Y  habiéndose dignado S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la 
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

1 >ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
Noviembre ríe 4 8(>1.

POSADA H E RR E R A

Sr. Gobernador de la provincia de León.

Subsecretaría.—Sección de orden público—Negociado 3.®
1 Quintas.

E n  vista de las comunicaciones dirigidas á este 
Ministerio por los Gobernadores de algunas provin
cias consultando las dudas que se les ofrecen en la 
ejecución de la Real órden circu lar de 47 de Julio 
último, por la que se dictaron reglas para hacer 
efectiva la responsabilidad de los mozos que emigran  
con objeto de sustraerse al servicio de las arm as , la 
R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1 .ü Los certificados á que aluden los párrafos pri
mero y tercero de la citada Real órden deben refe
rirse á la misma fecha de su expedición, expresando  
si entonces se hallan los interesados libres del serv i
cio militar por haber sido declarados exentos en la 
anterior ó anteriores quintas ó por cualquier otra 
causa.

2 . Cuando el mozo hubiere quedado libre ó ex e n 
to del servicio en virtud de acuerdo del Consejo p ro- 

, vincial, que no se haya comunicado al A yuntam ien
to, procurará este adquirir acerca del particular las 
noticias necesarias, que Je facilitará aquella corpora
ción en el térm ino más breve posible. Los Consejos 
de provincia cuidarán en lo sucesivo de hacer saber 
á los Ayuntam ientos las resoluciones que dicten con
firmando ó revocando los acuerdos de estos en asun
tos de q uin tas, bien por medio de comunicación di
recta , ó por certificación que entregarán á los res
pectivos comisionados.

3.° Podrán hacerse constar las señas de los mozos 
ausentes de sus pueblos ante el Secretario del Go
bierno de la provincia en que resid an , siempre que 
acrediten la identidad de su persona con testigos de 

] reconocida honradez. En tales casos el Secretario del 
Gobierno hará extender, bajo su firma y la de los 
citados testigos, un acta en que conste Ja personalidad 
fiel mozo , asi como sus señas y el pueblo á cuyo cupe 
corresponda. De este documento se sacarán dos copias 
cortificadas con el V.° R.° del G obernador; una parí

en tregar al interesado, y otra que se rem itirá al A yun
tamiento de su pueblo, por conducto del respectivo  
G obernador, para los efectos prevenidos en dicha 
Real órden de 47 de Julio.

4.° Los Alcaldes y Ayuntamientos á quienes otras 
A utoridades reclam aren de oficio las certificaciones de 
libertad á que alude el párrafo prim ero de la citada 
R eal órden , no podrán negarlas, aun cuando los in
teresados no les faciliten el recibo exigido en el a r 
tículo 6.° de la m ism a; pero será obligación fie la 
Autoridad á quien se envie el documento acusar su 
recibo por conducto del respectivo Gobernador den
tro del término de ocho dias.

5.° Las Autoridades que expidan cédulas de ve
cindad á los mozos de 20 á 30 a ñ o s , tendrán muy 
presente lo dispuesto en el párrafo undécimo de 
la exp resada Real órden para no extenderlas con 
referencia á certificados de fecha a trasad a ; pero no 
exigirán fa presentación de estos documentos á los 
que no hayan  entrado en suerte ni deban haber sido 
sorteados p or razón de su edad, aunque tengan los 20  
años cum plidos:

Y  G.° Las certificaciones de libertad del servicio 
militar se exten d erán  en papel de oficio como expe
didas en v irtu d  de la circu lar de 47 de Julio último, 
que impuso á los Ayuntam ientos el deber de facili
tarlas, y á los mozos de 20  a 30 años el de ob
tenerlas.

De Real órden lo digo á Y . S. para los electos 
correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 4 86 1 .

P O SAD A H E RR E R A

S r. Gobernador de la provincia d e......

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Obras públicas.— Negociado 9.° 

limo. S r.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección en vista del expediente instruido al 
efecto en el Gobierno de la provincia de G ran ad a, y 
de lo inform ado por la Ju n ta  co n su ltiv a  de C am inos, 
Canales y Puertos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) ha te 
nido á bien autorizar á D. Pedro Borrajo de la Ban
d e ra : prim ero, para q u e , en unión con los actuales  
regantes de los pueblos de Belicena , Santafé y P u r-  
chil, y con arreglo al convenio aprobado por estos 
en junta general celebrada en 22 de Enero de 4 8 6 0 , 
ó á los que en adelante se estipulen, aproveche las 
aguas torrenciales é invernales del rio Genil por m e
dio de una presa que se ha de construir en el sitio 
llamado de C antarranas, con el objeto de asegurar 
en todas épocas y m ejorar los riegos existen tes: se
gundo , para que por sí solo y como empresario p a r
ticular utilice las aguas sobrantes del servicio anterior 
por medio de un nuevo canal que, prolongando la ace
quia actual de Tarram onta á la otra parte del arroyo  
Salado, en donde desagua en el día, ha de llevar el 
riego á las tierras secanas cuyos dueños quieran  
aprovecharle; entendiéndose esta autorización con las 
condiciones siguientes:

4 .a Todas las obras se ejecutarán con entera su
jeción al proyecto aprobado y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia de Granada, quien de
berá cuidar de que la altura de la presa se refiera á 
un punto fijo é invariable del terreno exterior para  
que pueda ser comprobada en todo tiempo.

2 .a Las p resas, tomaderos y atanores, situados 
aguas abajo de la que se va á construir, seguirán to
mando la misma cantidad de agua que en el dia apro
vechan, sin que se entiendan perjudicados en lo más 
mínimo los respectivos derechos de sus dueños por la 
presente autorización.

3 .a Se conservará igualmente el disfrute que has
ta ahora vienen teniendo en épocas de m ayor escasez 
de aguas los terrenos del soto llamado de Roma.

4 .a Esta coneesion se otorga dejando á salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero . E n  su 
consecuencia, si para la prolongación de la acequia  
desde el arroyo Salado fuese necesario ocupar terre 
nos de dominio privado, habrá de obtenerse indis
pensablem ente el permiso de sus dueños, á ménos 
q u e , prévios los requisitos que exigen las leyes, se 
declare la obra de utilidad pública, ó se obtenga el 
establecimiento de la servidumbre forzosa de acue
ducto.

5 .a Los dueños de los terrenos situados á la orilla 
izquierda del referido arroyo, que quieran utilizarlas  
aguas del nuevo canal, pagarán ai concesionario un 
canon cuyo m áxim um  se fija en 42 cénts. por riego 
y hectárea.

6 .a La concesión de las aguas en la parte del pro
vecto desde el arroyo Salado en adelante tendrá lu
gar tan solo por espacio de 99 años, trascurridos los 
cuales deberá el concesionario entregar el canal en 
perfecto estado de conservación para los fines pre
venidos en el art. 6.° del Real decreto de 29 de Abril 
del año último.

7 .a El Gobierno se reserva la facultad de estable
cer un sindicato para el mejor régimen de los nuevos 
riegos á que se refieren las dos condiciones anterio
res, al tenor de lo prescrito en el a rt . 40 del Real 
decreto citado, siempre que así lo exija el número de 
regantes.

8 .a En  el caso de que las obras de encauzamiento 
del rio Dilar, cuyos estudios se están practicando, hi
ciesen necesaria alguna modificación ó causasen al
gún perjuicio á las que se autorizan por esta conce
sión, no podrá reclam arse indemnización de ningún 
género por el concesionario.

De Real órden lo digo á Y. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 4 861.

POSADA H ERRERA  

Sr. Director general de O bras públicas.

limo. S r.: Accediendo la R e i n a  (O. D. G.) á lo so
licitado por D. José BJazquez y D. Juan Bautista 
Herrero, vecinos de esta corte, ha tenido á bien au 
torizarles para que en el término de seis meses veri
fiquen los estudios de desecación de la laguna de Sa
linas, en la provincia de Alicante ; en el concepto de 
que por esta autorización no adquieren derecho á la 
ejecución de las obras, ni á reclam ar indemnización 
por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. mu
chos años. Madrid 26 de Noviembre de 4 861 .

POSADA H ERR ER A

Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TO M A D A S POR EL MINISTERIO
d e  M a r i n a .

Noviembre 20 1861. Desestimando instancia de Sa
turnino Regente en solicitud de que se le nom bre mo
zo tablero de las maderas que se acopian en el puerto  
de la Requejada.

Id. 23. Haciendo extensiva á m arina la Real órden 
expedida por el Ministerio de la G uerra en 7 de Junio úl
timo referente á la excepción del servicio del más a n ti
guo de dos ó más hermanos que se hallen en las filas en 
los casos prevenidos en otra Real órden de 23 de Di
ciembre de 1858.

Id. 27. Desestimando instancia del tercer C ontra
m aestre Manuel Agystin Picallo en solicitud de recom 
pensa por la cam paña de Africa.

Id. 29. Concediendo un mes de licencia para esta co r
te al Alférez de navio D. Ricardo Pavía y Rodríguez A l-  
burquerque.

Id. id. Aprobando lo propuesto por el Director del 
Colegio naval acerca de la clase de te la , forma y d im en
siones que deberán em plearse en el abrigo que han de 
usar en invierno los aspirantes de dicho establecimiento.

Id. id. Promoviendo at empleo de Asesor de prim era  
clase del cuerpo juiídico de la Armada y confir iendo la 
asesoría del tercio naval de Cartagena al Fiscal de pri
mera clase D. Joaquín Molina y Crós.

Id. id. Disponiéndose publique en la comprensión del 
departam ento de Cartagena la vacante del destino de Fis  ̂
cal de aquel tercio n aval, á fin de que ios Fiscales de 
segunda clase y Asesores de d strito, que según el a rl. 9J 
del Real decreto de 8 de Abril de 1857 tienen opcion á V¿ 
indicada plaza y deseen obtenerla, puedan solicitarla por 
conducto de aquella Autoridad en el improrogabie pl-azc 
de un mes.

Id id. Resolviendo deje de calarse la almadraba dr 
Cala del Puerco en la temporada de 1862 , y que se efec
túe nueva subasta para los anos de 1863 á 1S66, ambos 
inclusive.

Id. id. Disponiendo que el prim er médico D. F ern an 
do Oliva y Muñoz embarque de dotación en la íragah  
Esperanza.

Id. id. Resolviendo que los guardias marinas de segundí 
clase, que, por haber llenado los requisitos prevenidos, hu
bieren obtenido rebaja de tiempo para pasar á guardia: 
marinas de prim era clase , están obligados á alcanzar, ei 
el exam en que presten para ascender á Oficiales, la- 
mismas preferentes notas que les dieron derecho á dichí 
ventaja ; y que de n om ereoerlas, quede sin efecto la gra 
cia y continúen navegando como tales guardias marina, 
hasta com pletar el plazo de embarco que por regla geno 
ral se exige á todos los de la clase , puesto que e l 'gruí

beneficio de anticipar seis meses el ascenso á Alféreces 
de navio, anteponiéndose así á todos los de la promoción  
respectiva, ha de ser el resultado y el premio de un apro
vecham iento singular y de la aplicación sostenida duran
te los cinco años de em barco.

Id. id. Desestimando instancia de Francisco Mauri y 
Pí en solicitud de que su hermano V icente, matriculado  
de B agu r, sea despedido del servicio por incapacidad  
física.

I-i. id. Resolviendo que el individuo de m ar Salvador 
Perez y Muñoz extinga sus servicios en la marina y sea 
baja en el ejército .

Id. id. Idem que con ai reglo á la Real órden de 10 
de Setiembre de 1815 se declare y amojone la extensión  
de playa perteneciente á la marina en el distrito de Adra, 
con lo demás que expresa.

Id. id. Concediendo la plaza de práctico del puerto de 
Aguilas al patrón Antonio Abellam y González.

Id. 30. Desestimando instancia del confinado en el 
presidio de Cuatro Torres del arsenal de la Carraca Don 
Juan Herrera y C ortes, Teniente que fué de caballería, 
solicitando se le rehabilite en su empleo.

Id. id. Idem otra del confinado del mismo presidio 
José Alvarez Estrella en solicitud de indulto especial del 
tiempo que le falte de su condena.

Id. id. Concediendo rebaja en sus condenas á los co n 
finados en el presidio de Cuatro Torres Tomás Rodrí
guez y Rodríguez y Francisco Vidal Vargas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Noviembre de 
1861, en los autos que en virtud de recurso de casación  
penden ante Nos, seguidos en el Juzgado de prim era ins
tancia del distrito del Pino de Barcelona y en la Sala ter
cera de la Real Audiencia de la misma por D. Santiago 
Manuel de Calafell con D. Francisco Augirot, sobre pago 
de ciertas sum as:

Resultando que D. Francisco Augirot alquiló el piso 
principal y bajo de su casa, núm . 2 de la calle de R a u -  

j rich, en Mayo de 1857 á D. Santiago de Calafell por precio 
de 44 duros m ensuales, á saber, 29 por el principal y 15 
por el bajo , recibiendo una anualidad adelantada:

Resultando que en 23 de Junio siguiente prestó Cala- 
fell á Augirot 300 duros para hacer obras en el almacén, 
que junto con el piso principal, habia arrendado por di
cha cantidad, expresando Augirot en el pagaré que sus
cribió que el préstamo seria reembolsable á razón de 60  
duros anuales, á lo menos, y servirían de garantía los a l
quileres que se fuesen devengando :

Resultando que á los ocho meses de haber ocupado 
Calafell los pisos principal y bajo, manifestó no convenirle 
continuaren  el arrendamiento, y pidió permiso para bus
car un inquilino que le sustituyese por los cuatro meses 
que restab an , á lo cual accedió Augirot con la condición 
de que el inquilino no habia de entenderse con él como 
dueño de la finca ; y que habiendo Calafell anunciado en 
el Diario de aquella ciudad el alquiler, se presentó inqui
lino, solo al piso principal:

Resultando que arrendado este, devolvió Augirot á 
Calafell el importe de los cuatro meses que faltaban para 
cum plir el año de arrendam iento, conservando el último 
las llaves del piso bajo:

Resultando que en 1 4 de Julio de 1858 presentó dem an
da D. Santiago Manuel de Calafell, á la que acompañaba 
las llaves del almacén, pidiendo se condenase á D. Francisco  
Augirot á la devolución de los 300 duros que le habia 
prestado , con más los intereses leg ales , así como á la de 
los 45 duros de los tres meses d s alquiler del piso bajo 
que tema adelantado, con indemnización de perjuicios y 
pago de gastos y costas, alegando q ue, una vez disuelto 
ej contrato de arriando, debían devolvérsele los alquile
res anticipados y los 300 duros prestados por no haber 
motivo para que subsistiera un préstamo condicional 
cuando al m utuante no le quedaba la garantía con que 
aquel se afianzó; y por un otrosí pidió que para no per
judicar los intereses de Augirot, se nombrase persona que 
alquilara el almacén y conservase los productos á dispo
sición del Juzgado: 

j Resultando que D. Francisco Augirot solicitó se le ab

solviese de la demanda y se mandase á D.Santiago Calafell 
que se contentase con los 60 duros anuales hasta extinguir 
el crédito de los 3 0 0 , imponiéndole silencio respecto de 
lo demás, con las costas é indemnización de perjuicios, por 
no haber entregado la§ llaves del almacén al finalizar su 
arriendo, y alegó en apoyo que el dem andante no tenia 
derecho á re c ’am ar la diferencia de los tres meses de a l
quiler del almacén por haber sido de su obligación bus
car quien le sustituyese y estado en posesión de él todo 
el añ o : que tampoco le asistía razón para exigir desde lue
go la devolución de los 300 d u ros, cuando estaba conve
nido el reintegrarse con el percibo de 60 duros anuales, 
teniendo en garantía los alquileres que se fuesen deven
gando y la finca m ism a; y que concluido el arrendam ien
to en 24 de Ju lio , no debió retener en su poder las lla 
ves, ni (O positarlas, como lo habia hecho, en el del E s
cribano actuario, privando al dueño del uso de su p ro 
piedad, é impidiéndole de llevar á efecto el arriendo que 
tenía contraído en 25 duros m ensuales, cuyos perjuicios 
debia abonarle; y por un otrosí consignó los 60 duros 
correspondientes al prim er plazo del p réstam o , y pidió 
se le entregaran las llaves del almacén, toda vez que, coiv 
cluido el arrendam iento, no habia razón para que se le 
privase del uso de su propiedad:

Resultando que mandándose la entrega de las llaves, 
Calafell se opuso á ella ántes de h acerse la p ru eb a , p i
diendo reform a de la providencia , á la que se accedió  
acordando su reposición :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas 
las que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 
14 de Febrero de 1859, que confirmó la Sala tercera de la 
Audiencia en 10 de Febrero de 1860 , absolviendo á Don 
Fran cisco  Augirot en órden á la devolución de los 300  
duros que se ie reclam aban de presente, y condenándole  
al pago de los 45 duros, importe del alquiler del almacén  
del tiempo que no llegó á arrendarle ;

Y resultando que contra este fallo interpuso D. F ra n 
cisco Augirot recurso de casación por ser contrario en 
su concepto á la ley 1 . \  tít. I.® , lite. 10 de la Novísima 
Recopilación, y á la penúltim a, Codicis de locato et conduc
to en cuanto por él se le condenaba á la devolución de 
ios 45 d u ros , y no se mandaba que Calafell le abonase 
el alquiler de la tienda-alm acen en los siete meses tras
curridos desde que concluyó el año de arriendo hasta 
que le fueron entregadas las llaves:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzagaray:

Considerando que, term inado el contrato de arren d a
m iento, debe el arrendatario restituir la cosa arrendada 
é indemnizar al dueño de los daños y perjuicios que por 
no entregarla se le sigan hasta que recaiga sentencia  
contra él, con arreglo á la ley 34 , C. de locato et conduc
to , lib. 4.° , lit. 6 5 :

Considerando que, no habiendo entregado el dem an^  
dante á su debido tiempo las llaves del alm acén al d e
m andado, perdió el derecho á que este le devolviese los 
alquileres anticipados y quedó obligado á resarcirle los 
perjuicios que, habiendo sido objeto de la cuestión del 
pleito , debieron estim arse en la sentencia cuya casación  
se pretende; y que no habiéndose hecho así , se ha in
fringido la citada ley del Código vigente en Cataluña ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco  
Augirot, y en su consecuencia casamos y anulam os la e x 
presada sentencia pronunciada por la Sala tercera de la 
Real Audiencia de Barcelona en 10 de Febrero de 1860  
en la parte que ha sido objeto del recurso , alzándose y 
devolviéndose al recurrente el depósito constituido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias n ecesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos. = *  Ramón López Vazquez.=~»Gabriel Ce^ 
ruelo de V elasco.=Joaquin  de Palma y V in u esa .=P ed ro  
Gómez de H erraosa.«Pablo  Jim énez de Palacio .^ L a u r e a 
no Rojo de N orzagaray. ==  V entura de Coisa y Pando.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia an te
rior por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de N orzagaray, Mi
nistro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Ju sti
cia, estándose celebrando audiencia pública en la mism a, 
de que certifico como Escribano de Cám ara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Noviembre de 1861.« L u i s  Calatraveño.

CO N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Octubre de 4864.

Sstado dem ostrativo  d e  los v a lo re s  in g re s a d o s  p o r  d ich o s  c o n c e p to s  en  la  T e s o re r ía  d e  la  D ire c ció n  g e n e ra l  d e n tr o  d e l re fe r id o  m e s  d e  O ctu b re, 
q u e  fo rm a  e s ta  C o n ta d u ría  co n sig u ie n te  á  io d isp u e s to  e n  el p á r ra f o  v e in tio c h o , a r t .  5 3  d e  la in s tru c c ió n  r e g la m e n ta r ia  a p ro b a d a  p o r S . M 
en  31  d e  D icie m b re  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o rm e n o r  es  c o m o  s i g u e :

Doc u me n tos e ni i l id os. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rs.vn.

TO TA L. 
Rs. vn.

CREACIONES.

lenta consolidada interior al 3 por 1 0 0 . . . .  )
(

lenta diferida interior al 3 por 100................. j

)euda amortizable de primera clase..............  \

[leuda amortizable de segunda clase..............  (

Deuda sin interés del personal del T esoro... \

Capitales reconocidos á partícipes legos en
diezmos.......................................................................

Rentas no percibidas por partícipes legos en
diezmos....................................................................*

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en
diezmos.......................................... * .........................

Obligaciones del Estado al portador por ierro*) 
carriles....................................................................... >

5 títulos, série A , de 1.000 r s . , números 42.010 al 4 2 .0 1 4 .. ........................
2 » » C , de 10.000 r s . , números 15.230 y 15.231 ..........................

525 inscripciones nominales no trasferibles, números 6.068 al 6 .231 , 6 235 at
6.290, 6.292 al 6.428, 6.430 al 6 .5 9 7 ............................... ..

4 4 títulos, série A , de 4.000 rs., números 22.088 al 22.100 y 22.103................
9 » » B , de 12.000 rs., números 9.783 al 9.790 y 9.792.......................
8 » » C, de 24.000 rs., números 15.638 al 15.645...................................
6 » » D, de 48.000 rs., números 42.313 al 42.316, 42.318y 4 2 .3 1 9 ..
1 inscripción nominal no transferible, número 2.517...............................................
9 títulos, série A, de 4.000 rs., números 10.553, 40.554 y i 0.564 áí 10.570.!

1° » » B, de 10.000 rs., números 7.198 al 7.200 y 7.210 al 7 .2 1 6 ..
1 » » C, de 40.000 rs., número 4.599..........................................s. .
9 » » D, de 80.000 rs., números 5.690 al 5.698.....................................

16 títulos, série A, de 5.000 rs., números 3.857 al 3 .860, 3.866 al 3.872,
3 .880, 3.881 y 3.897 al 3 .899.......................................................

) 6 » » B, de 10.000 rs., números 3.167 al 3.170, 3.184 y 3.185___
¡ » » C, de 20.000 rs., números 3.799 al 3.806 y 3.823 al 3 .8 2 5 .. .

7 » » D, de 50.000 rs., números 6.034, 6.035, 6.037 , 6 .038 , 6.042,
[ 6.050 y 6 .051 .................................................................... .....................
1 5 » » E, de 400.000 rs., números 3.234, 3.235 y 3.238 al 3 .2 4 0 . . . .

1.540 títulos, série A, de 1.000 rs., números 153.065 al 153.793 y 453.795 al
4 54,605.....................................................................................................

332 » » B, de 5.000 rs., números 34.908 al 35.239..................................
318 » » C, de 10.000 rs., números 23.303 al 23.620.................................
222 » » D, de 20.000 rs., números 18.566 al 4 8.787...................................
781 residuos , números 87.386 al 87.505, 87.508 al 87.581 y 87.586 al 8 8 .1 7 2 .. .

6 lám inas, números 4.073 al 4 .078...................................... ..........................................................

2 láminas, números 2.788 y 2 .789................................................................................................

4 lámina, número 80 1 ............................................................................................... .......................
4.200 obligaciones de á 2.000 rs., números 104.600 al 106.242 y 4 06.743 al 1 0 9 .2 9 9 ...  

1 carpeta, número 4 8 7 .................................................................................................. ..................

5.000 )
20.000 F

49.220.380,75 )
56.000 x 

108.000 / 
4 92.000 }
288.000 l

74.200 /
36.000 \

400.000 {
40.000

720.000 J

80.000 
60.000 )

220.000 f

350.000 (
500.000 J

1.540.000 \
4.660.000 /
3.180.000 }
4.440.000 \  

389.173,71 /

49 245.380,75 

715.200 

896.000

1.210.000

41.209.473,71

20.366,66

44.613,50

1.527,49
8.400.000

4.000

74 713 262 14T o t a l  de creaciones...........
CONVERSIONES.

Il .i  tu.AOí,i 1

Renta consolidarla inferior al 3 por 100 ..........

. 13 títu lo s, série  A, de 1.000 rs ., núm eros 42.021, 42.076 al 42.083, 42.098
1 42.099, 42.126 y 42.127..................................................  ’
1 2 » » B, de 5.000 rs .,n ú m e ro s  16.408 y 16.422___
i 2 » » C, de 10.000 rs., núm eros 15.228 y 15.245..................................
/  7 » » D, de 20.000 rs., números 48.152, 48.480 al 48.184 y  48*210.
\ 1 » » E, de 50.000 rs., núm ero 26.678..........................................
1 H » }) de 100.000 rs., núm eros 13.634 al 13.636, 43Í69I* al 13 694
i . . .  y 13.750 al 13.753.............. ..................................................
I 9 inscripciones nominales trasferib les , números 4.248 al 4 253 v 4 255 al
I 1.257..........................................  ‘ J

2 }) trasferib les , núm eros 6.429 y 6.837

13.000 \
10.000 J
20.000 i

140.000 f 
50.000 \  ‘

4.100.000 í

4.922.000 ]  
1.975.494.42 i

8.230.494,42



R enta d ifer ida  in ter io r  a l 3 p o r  1 0 0 ..................

D euda am ortizab le  d e  prim era c l a s e ................

Deuda a m o rtiza b le  d e  se g u n d a ,c la s e . . . . . . . J

/  18 t ítu lo s se r ie  A, ue 4.uuu rs., n ú m ero s ¡zz.uos, z z .vjq y tv ,  z z . i ui ai
[ * 22.4 40, 22.412 al 22.145 y  22 117 al 22 .120 .................
1 7 » » B, de 12.000 r s . , n ú m eros 9.793 al 9 .7 9 9 ......................
I 6 » » C ,d e  24 .000 rs., núm eros 15.646 al 15.651....................................
( 24 » » D, de 48 .000  rs., n ú m eros 4 2 .3 0 0 , 42.320 al 4 2 .3 4 2 ....................
J 20 in sc r ip c io n e s  n o m in a les trasfer ib les, n ú m ero s 2 .540 al 2 .5 1 2 ,2 .5 1 4  al 2.516  
1 y  2.519 al 2 5 3 2 ............ .......................................................... . .

2 » » n o ” tra sfer ib le s, núm eros 827 y 8 2 8 .....................................
f 32 t ítu lo s , s é r ie  A, de 4 .0 0 0 r s .,n ú m e r o s  10.530 al 40.552 y 40.555 al 10.563. 
\  32 » » B, de 10 .000 rs ., n ú m ei os 7 .135  al 7.197 y 7.201 al 7 . 2 0 9 . . . .
/  7 » » G, de 40.000 r s ., n ú m ero s 4.592 al 4 .5 9 8 ........................................
j 28 » x> D, de 80.000 r s . , n ú m ero s 5.662 al 5 .6 8 9 . .....................................
f 2 in scr ip c io n es n om in a les tra sfer ib les, núm eros 646 y 6 4 7 ................... ...............
( 43 t ítu lo s , sé r ie  A , de 5.000 rs., n ú m eros 3.861 a 1 3 .865 ,3 .873  al 3.879, 3.882

al 3.896 y 3.906 al 3 .9 2 1 ...........................................................
I 29 » » B , de 10.000 rs.* n ú m eros 3.164 al 3 .166, 3.171 al 3.183,
| y  3.189 al 3 .2 0 1 ............... .............................................................
i 22 a « C, de 20 .000 rs., n ú m eros 3.807 al 3.822 y 3.831 al 3.836  
J 4 3 * » D, de 50.000 rs., núm eros 6 .0 3 6 , 6.039 al 6 .041, 6.043 al

6.049, 6.052 y 6 .0 5 3 ..................................................................
37 i» » E ,d e  400.000 rs., n ú m eros 3 .236, 3.237, 3.241 al 3.270 v 

 ̂ 3 .286 al 3 .290 . ........................................................................... ‘

72.000 \
84.000 j

144.000 f
4.152.000 \

11.802,100 l
2 .644.000 )

128.000 s
320.000 /
280.000 \

2.240.000 í 
89.363,29 J

215.000 j

290.000 f 
4(0 .000- V
650.000 i

3.700.000 /

15.898.100

3.057.363,29

5.295.000

O bligaciones del Estado al portador por fe r r o - ) 
c a r r i le s . ........................................................................ i

1.727 ob ligacion es d e  á 2.000 rs., n ú m ero s 106.243 al 106.742 y 109.300 al 110.526. .

RENOVACION.

3.454.000

Renta conso lid ad a  in terior  al 3 por 1 0 0 ..........j

108 títu los, se r ie  A, de 1.000 r s .,  n ú m eros 42.045 al 4 2 .0 2 0 , 42.022 al 42.075,
42.084 al 42.097, 42.100 al 42.125 y 42 4 28 ai 4 2 .1 3 5 ..........

29  » » B ,  de 5 .000 rs., núm eros 46.409 al 16 424, 46.423 al 46.438, 
15 » » C , de 10.000 rs., n ú m eros 15 .22 9 ,4 5 .2 3 2  al 15.244 v  15.246. 
55 ,) » D , de 20 .000 rs., nú m eros 18.153 al 18.179, 18.185 ál 48.209

y  18.211 al 48 .213 ...................................................................................
19 » » E , de 50 .000 rs., n ú m er o s 26.664 al 26.677 y  26.679 al 26.683.

109 ? » F, de 100.000 rs., n ú m eros 13.637 al 13.690 y  13.695 a! 13.749.

108.000 \
145.000 J 
150 000 f

4.100.000 (
950.000 \ 

10.900.000 i

13.353 000

Billetes y  pagarés de la D euda del m aterial d e l > 2 P a g a r é s . ...................... .................................................................................. .............. .. 4.512
T esoro........................ .................................................... f

T o t a l  de c o n v e rs io n e s .......... ............ .. 49.292.169,71

RESÚMEN.

C r e a c io n e s , ................... 71.743.262,11
C o n v ers io n e s .................. 49.292.169,71 

4 21.035.431,82T o t a l ................................................................

N O T A S .

1.a Las e m is io n e s  d e  la? c la ses d e  D euda q u e  q u ed a n  expresadas se  h an  v er ifica d o  en  v ir tu d  de liq u id a c io n es  p racticad as en  el D epartam e n to  por los s ig u ien tes

CONCEPTOS. CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

I 03c r io c io n e s n o ( P o r e l  8(>P o r ,< )0  P r o p io s . . . .  13.763.336,90 )
k T " 0 B ie ^ s  de B en eficen c ia .......................34.316.221,53

ir a s ie n w e s  . .  ( Wem de i n s t r u c c io n  p ú b l i c a . . . .  1.140.822,32 )
D ocum entos a n tig u o s no reco g id o s ................................... 5.000 ¡
P r é s ta m o s ................ .............. .... . ^ ...........................................  20.000 i

49.220.380,75 1
| Renta co n so lid ad a  3 por 1 0 0 ..........................................................

25.000 '

P resas in g le s a s ........................................................................................ ........................
In d em n izacion es por d a ñ os cau sad os por la ú ltim a  gu erra  c i v i l . . .  
P résta m o s...........................................................................................................................

404.000 j
287 200 [ Idem  diferida 3 por 4 0 0 . . . ...............................................................

24.000 )
.......................  715.200

T a b a co s.................................................................................................................................
V in c u la c io n e s .............................................................................. ........................ . . . .

830.000 )
46.000 > Deuda a m ortizab le  de p rim eia  c la s e ...........................................
20 000 )

896.000

J u ro s , in te r e se s .............................................................................................................
D ocum entos an tigu os no r e c o g id o s . ................................................................
P r é s ta m o s . .....................................................................................................................
H aberes d e  todas c la ses hasta fin de 1828......................................................
In tereses de v a le s ....................................................................................................... ..
V in cu la c io n es ...................................................................................................................
B ien es se cu la r iza d o s............................ .......................................................................
C réd itos co n  in terés pasados á  la de s in  é l ..................................................

100 000 x
88o. 000

65.000 1

\Id em  id. de secu nd a  c lase ........................................... .............. ..
bO.U'íO /
40.0=0 \
15.000 |
45.000 i

........................  1.210 000

C ertificaciones de cap ita les reco n o c id o s á p artíc ip es legos en  d iezm os.
Idem  d e rentas no percib id as por id ..................................................................
Idem  d e in te r e se s  de estos ca p ita le s ................................ ....................................
O bligaciones gen era les del E stad o ..........................................................................
D euda d el p e r s o n a l . . .....................................................................................................

20.366,66 ................................ ..  ..................* ..............................................................
44.613,50 ...............................................................................................................................

4.527,49 ............................................ .............. ..................................................................
8 .401.000 , ........................................ ....................................................................................

1 1 .209.173,7! ......................................................................................... ...................................

....................... 20 .366,66
......................  44.613,50
....................  1 .527,49
....................  8 404.000

......................  11209.173,71

74.743.262,11

2.* En e q u iv a le n c ia  de io s créd ito s em itid os por c o n v ers io n es  y ca n jes se  h an  am ortizad o  lo s  s ig u ie n te s :

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cents. BA.TAS. C R É D I T O S  E M I T I D O S . Rs. cM ts .

Renta co n so lid a d a  3 por 100 in t e r io r ...............
Idem  id. del 3 por 100 exterior  1 8 4 1 ......................
R esiduos del 3 por 400 in ter io r ..................................
C ertificaciones d e  ca p ita le s  recon ocid os á p a r

tíc ip es leg o s en  d iezm o s.............................................
In tereses c a p ita liz a b a s . ...................................

7 .232.194,42 ) 
432.000 / 

1.031.65 l

565.586,74 \  
3.592.76 1

8,234.405,57 4:211,15 Renta consolidada 3 por 1 0 0 . . ...............  8.230.194,42

n  OT) i o  A I7  c a  1 i / i  o /i  0  *%Aii J A  A  n « i  r o f i A T f  A A i n n i  q  q li o  a  a  a
i i c i u d  tü iibouaaua o  por iu u  paro su  ren o vación # .

Idem  d iferida 3 por 4 00 in te r io r ................................
Idem  id . e x te r io r ..................................................................
Idem consolidada d el 4 por 100 ...................................
Idem  id. d e l 5 por 100 in te r io r ...................................
In tereses d e l 4 y  5  por 400..........................................

15.374.289,83 ) 
460.000 f 

4.823,56  
58.409,42 \ 
48.779,37 '

15.9(3,002,1 8 44.902,18 Idem diferida 3 por 1 0 0 ............. ........................ . . . . . . . .  15.898.100

In scr ip c io n es de Deuda am ortizab le p rim era clase
D euda p ro v is io n a l.................. ............................... ..
Idem  corr ien te  5 por 400 á p a p e l..............................
C ertificaciones de ren tas n o  percib id as £ o r  p a r 

ticipes leg o s e n  d iezm os............................................
Idem  d e in te reses  de esto s cap ita le s..........................

453.767,07 ) 
865.643,10 /  
218 .099 ,42  l

1 .403.142,01 l 
139.619,05 /

3 .080.270,65 22.907,36 Deuda am ortizab le de prim era c la se ......... .................  3 .057.363,29

D euda s in  in te r é s ..............................................................
D ocu m en tos in terinos por in tereses de la D euda

c o r r ie n te ............................................................................
In tereses d e  D euda corrien te  5 por 100 á papel.

672.015,31 \

2 .025.348,04 ( 
2 .695.774,48 7

5.393.137,83 93.137,83

C arpetas de o b lig a c io « es g en era les del Estado.......... 3.454.000 » » 3 454.000

Deuda d el m ateria l del T eso ro ............................................ 4.512 » 4.512

49.462.328,23 170.158,52 49.292.169,71

3.a A dem ás se  han  am ortizad o  en  pago de d é b ito s , su b a sta s y  o tros co n cep íos ios créd ito s s ig u ien tes:

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

R enta consolidada 3 por 400 in terior .......................... ....................................................................................................................

Intereses de renta  d iferida e x ter io r .......................................................................................................................................................
D euda am ortizab le de segunda c la s e ......................................................................................................................................................
A cciones de ca rre tera s ...................................................................................................................................................................................

D euda del iñateria l del T e so r o ................ ................................................................................................................................................

465.083,62  
4.000

»
2.299.574,52
2.418.000

82.000
666.818,34

5.242.229,08

»
»

4.60O
»
»
»
»
»

165.083,62  
4.000  
4.600  

2.299.574,52  
2.418.000  

82.000  
666.818,34  

5.242.229,08

10.877.705,56 4.600 10.882.305,56

Madrid 31 de O ctubre de 4 8 6 4 .= J o sé  C abello  y  G o y tia .= V .°  B.°=*Sierra.

Junta de la  Deuda p ú b lica .
E stado d em ostra tivo  de los créd ito s reconocidos y  l iq u id a 

dos p o r la  J u n ta  de la  D euda pú blica  por in d em n iza 
ción de daños causados en la g u erra  c iv i l , que con a rre
glo á  la  ley  de  1.° de A gosto de  185 1 , reglam ento  de  17 
de Octubre sigu ien te y  Real orden de 16 de Mayo de 
485$, se han m andado abonar p o r  la  m ism a  y  han sido  
inclu idos en certificación  de liqu idación  del m es de S e tiem 
bre u ltim o .

Cantidades
liquidadas y  Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. -  devengan
Rs. cen ts . intereses.

GERONA.

Camprodón.

Doña N a r c ísa T í y  Mur, 
heredera de s u  m adre
M aría M u r ................... 48 .288 4. ‘ Julio 1855.

Espedientes liquidados 
por la Junta de la 

Deuda pública.
BARCELONA.

SallenL
D. Juan B autista Roca 

por la qu inta  parte de  
su  créd ito  q u e  quedó  
e n  su sp en so  de a b o 
n o .......................................  '2 1 .3 3 1 ,3 6  4.° E nero 1853.

Cantidades 
liquidadas y Fechas desda 
reconocidas.

que devengan
INTERESADOS. n ~T .

lis. cents. intereses.

M onistro l de M a m erra t.
D. F rancisco  Jorva y  

D. Juan L lop is, c e 
s ion arios de varios
in te resa d o s   4-8.212,80 1.° Julio 4857.

D. Jáim e Paner y Prat. 3 .283,20 íd em .
D. Pablo P lans................... 1.045,60 Idem .
D. Francisco S e r r a   1.856 Idem.
D. Juan Prats, h eredero  

de su padre D. Pedro. 71.262 Inscripción .

c i u d a d - r e a l .

A lm adenejos.
D. Mariano G onzález, 

cesion ario  de D. Pau
lin o  R uiz Castellano. 3 .617,60 M etálico.

TERUEL.

M anroyo.
M arqués de Santa C olo

m a por la qu in ta  
parte de su  créd ito  
q u e  quedó en  su s
penso de abono. . . .  49.408 4.° Julio 4 851.

ZARAGOZA.

Lechon .
D. Juan R ib ó , c e s io n a 

rio  de tres in teresa 
d o s .................................. . .  29.888 4.° Julio 1857.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. ‘̂ d e v e n g a n
Rs. cents. intereses.

A lm nnra de Doña On
d in a .

Herederos de D. Pedro 
C a lv o .................... 20.700 1 0 Julio 4860

CASTELLON.

S an  Mateo.
D. D om ingo V aldepeñas,

D. Francisco García 
Herrera y  D. José Ri
cardo O rtega , ces io 
narios de 41 in tere
sa d o s ................................  82.344,80 4.# Enero 1858.

Total rs  v n . .. 351.237,36

Madrid 21 de N oviem b re de 1861 — El Secretario , A n 
tonio Bruno M oreno.»=V.0 El D irector gen era l, P resi-  
d e n te , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a .

En cu m p lim ien to  de lo d isp u esto  en  Real órden  de 1 .* 
de Enero del año próxim o posado, se h ace saber está va
cante la plaza de F iscal de los Juzgados de A rtillería  é 
Ingen ieros del distrito de C astilla la N ueva.

Los letrados que asp iren  á ocupar dicha plaza lo so 
licitarán de S. M. (Q. D. G.) en el térm ino de un  m es, 
contado desde la fecha de la pub licación  de este a n u n 
cio, por m edio de instancia que d irig irán  al Com andante 
general de A rtillería de aquel d istrito , resid en te en Ma
drid. acom pañando ind ispensab lem ente copia legalizada 
del titulo de Abogado, pud iendo adem ás presentarla de los 
docum entos justificativos de serv ic ios ó c ircu n sta n c ia s  
que les convenga  hacer constar.

Son circu n stan cias recom endab les para la opcion  á 
estas plazas , adem ás de la reconocida idoneidad , el h a 
ber prestado servicios de su profesión en el ram o de 
guerra, y especia lm ente la de hallarse in clu id o  en  la l i s 
ta de asp irantes de prim era clase para ingresar en el ó r 
den ju r íd ico -m ilitar .

El desem peño de estos cargos es incom patib le con el 
de otro em pleo en cualqu iera de los ram os de la A d m i
nistración  civ il.

Madrid 29 de N ov iem b re de 1 8 6 1 .- « P o r  órden del 
E xcm o. Sr. Director g e n e r a l, el Brigadier S ecreta r io , Ja- 
cobo Gil de Avalle.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En el sorteo celebrado en este  dia para la am ortiza 
ción y prem io de acciones del Canal de Isabel II de la 
em isión  autorizada por la ley de 19 de Jun io  de 1855, 
han sido prem iadas, en tre  las am ortizadas, tas acciones 
cu yos n ú m eros se  ponen á con tinu ación  :

632 10.774 25.502 35.226 43.318
668 4 1.226 25.552 36.838 43.707
827 4 4.751 27.803 37.423 43 816
902 12.070 2S.383 37.991 43.858

4.833 42 320 30.220 38.496 46 253
3.671 14.594 31.391 38.665 46.587
5.388 46.814 31.975 41.054 47.263
8 .173 21.787 31.976 41.240 47.351
9 .0 0 9  22.823 33.737 41.444 48.794

4 0.136 24 204 35.906 42 414 49.054

Madrid 2 de D iciem bre de 1861.== El Director general 
de Obras p ú b lica s, José Francisco  de Uría.

Gobierno de l a  provincia de Madrid.
lección de Fom ento.— Negociado  4.°— M in a s.— N ú m . 1130.

E n  el exped ien te  i n s t r u id o  en  este G ob ie rno  de p r o 
vincia á in s tan c ia  de D J u a n  N ava i l les  so b re  fu s ión  de 
as soc iedades  especia les  m in e r a s  Linaresa  y  Segunda  Ma- 
erina, y fo rm ac ión  de o tra  n u e v a  sociedad bajo  el n o m 
bre de  Linaresa  y Segu n d a  M akrina  u n i d a s ,  p r e v i a s  las 
fo rm a l id a d e s .q u e  la ley ex ige ,  he d ic tado  la p ro v id e n c ia  
siguiente:

«En  uso  d e  las facultades que  m e concede  la ley de  So 
ciedades m in e r a s  de  6 de  Ju l io  de 1859 , y oido el d ic tá -  
nen  del Consejo p r o v in c ia l ,  vengo  en  a p ro b a r  la fus ión  
l e l a s  soc iedades  e s p ec ia les  m in e ra s  L in a resa  y Segu n d a  
M akrina  y  la fo rm a c ió n  de otra n u e v a  soc iedad con  el 
n o m b re  de  L in a resa  y  S eg u n d a  M akrina  u n id a s ,  c u y o  
drjeto es el beneficio de las m in a s  San A n d rés  y  la M a- 
’ilde y  Reina p r im e ra  y  segundal s i tas  en  la p rov inc ia  de 
l a e n ,  ba jo  ¡as cond ic iones  e s tab lec idas  e n  la e s c r i tu r a  
to rgada  al efecto  en es ta co r te  á 4 0 de S e t i e m b re  y a d i 

cional de 5 de N o v ie m b re  del  c o r r i e n te  año ,  a n t e  el E s
cr ibano  D. M a r i a n o G a rc í a  S an ch a ,  por  D. J u a n  Navailles ,  
i ) .  F ra n c isc o  Villa Ion y  D. F io r ian  S c h m id t ,  in d iv iduos  
Je la Ju n ta  d irec t iva .

Madrid 25 de N o v iem b re  de 1861.— El G o b e r n a d o r ,  
Vega de  Armijo .»

Lo q u e  he  d ispue s to  se p u b l iq u e  en  los periódicos ofi- 
-•b.ics de  esta coi te, en  c u i t r  íi.u c o to  de lo qu.* p r e v i e 
ne o! ai t. 8.° d r  c p r e c i a d a  '■ v

Madrid 25 de N ov iem b re  dé 4 ^ i .= - - E i  M a rq u és  de la 
Liga de Armijc.. 73 i 3

J u n ta  g e n e r a l  de E s ta d ís t ic a .

C o n fo rm e  á lo d ispue s to  po r  S. M. en  el Real decre to  
le  !.° de Ju n io  del a ñ o  ú l t i m o ,  se llama á e x a m e n  para  
p roveer  la plaza de  a u x i l i a r  de  la Sección de  E stadíst ica  
Je la p rov inc ia  de B arce lona ,  q u e  ha r e su l ta d o  vacan te ,  
y se ha l la  do tada  con  el sue ldo  de 5.000 rs.  an ua les .

Los a s p i r a n t e s  p r e s e n t a r á n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n ta -  • 
Jas,  con  la p a r t id a  de  b a u t i sm o  y  cert ificac ión  de buena  
conduc ta  y escri tas  de  su p ro p ia  le t ra ,  d e n t r o  del  mes, á 
contar  desde  la pub l icac ión  de es te  a n u n c io  en  la Gaceta, 
y al m e s  y m edio  de la m ism a  pu b l icac ió n  d e b e r á n  h a 
llarse  e n  M adrid, se gún  lo d ispuesto  e n  el r e g la m e n to  de 
12 de Ju n io  de aque l  año  é in s t ru c c ió n  de  21 d e  O c tu b re  
s iguiente , c u y o s  a r t íc u lo s  en  la parteque  al p re sen te  caso  
se r e f ie ren  son los s ig u ie n te s :

A rtícu los del reglam ento  de 12 de Jun io .

9.° Los a s p i r a n t e s  d i r ig i r á n  s i l ic i tud  escri ta  de  su  
p u ñ o  y  le tra ,  po r  c o n d u c to  de los G o b e rn a d o re s  de las 
r e sp ec t iv as  p r o v in c i a s ,  al V icep res id e n te  de la com is ión  
de  E stad ís t ica  g e n e ra l  del r e in o ,  e x p re s a n d o  su  edad  , el 
p u n to  de  su  r e s idenc ia  y s e ñ a s  de su  dom ic i l io .  D en tro  
del  m es  y medio  de la p u b l ic a c ió n  e n  la Gaceta d e b e r á n  
los a s p i ra n t e s  p r e s e n ta r s e  en  M adrid .

21. Los e x á m e n e s  p a ra  las plazas de  aux i l ia re s  de  las 
se cc io n es  de  p r o v in c ia  v e r s a r á n  so b re  las m a te r ia s  s i 
g u ie n t e s  :

E sc r i tu ra .
G ra m á t ic a  c as te l lan a .
A r i tm é t ic a  y noc iones  de  geom etr ía .
N oc io n es  de geografía .
F o rm a c ió n  de es tados.
E x t r a c to  de ex p e d ie n te s .

22. Para q u e  se  fo rm e  ju ic io  de la exp ed ic ió n  q u e  
t en g an  ó pu e d a n  a d q u i r i r  los a s p i ran te s  en  el m ane jo  de 
e x p e d ie n te s ,  t r a b a j a r á n  d u r a n t e  t res  d ias  á las  ó r d e n e s  
del S ec re ta r io  de la com is ión ,  q u i e n  p r e s e n ta r á  al t r i b u 
nal  s u s  t rab a jo s  con la o p in ión  que  h u b ie re  fo rm ado .

29. El S ec re ta r io  de  la com isión  a n u n c i a r á  al p ú b l ic o  
po r  m edio  de la Gaceta y de  u n  c u a d r o  q u e  se l i jará  en  la 
po r te r í a  de  la c o m is ió n  el dia en  q u e  h a y a n  de c o m e n 
z a r  los ejercicios.

39. P ara  s e r  adm it ido  á e x á m e n  se neces i ta :
P r im e ro .  S e r  españo l .
S egundo .  T e n e r  la edad  de  18 á 40 años .
44. Todo el q u e  so l ic i ta re  in g reso  en  Estad ís t ica  h a b r á  

de  a c r e d i t a r  su  b u e n a  conduc ta .
E n  ig ua ldad  de a p t i tu d  s e r á n  t í tu lo s  de  m é r i to  y p r e 

fe renc ia  los g rados  académ icos  del a s p i ra n te ;  los id io m as  
e x t r a n j e ro s  q u e  poseyere ,  y los se rv ic ios q u e  h u b i e r e  p r e s 
tado e n  c u a lq u i e r  c a r r e ra .

A rtíc u lo s  de la in stru cc ió n  de 21 de Octubre.

20. El S e c re ta r io  de  la Com is ión  c e n t r a l  d a rá  o c u p a 
ción e n  la o f ic in a ,  c o n fo rm e  v a y a n  p r e s e n t á n d o s e ,  á los 
a s p i ra n te s  q u e  r e ú n a n  los r e qu is i to s  e x p re s a d o s  en el 
ar t .  39 de l  r eg lam en to ;  y después  d e  ios t re s  d ias  de  o c u 
pación  y traba jo  q u e  se ñ a la  el a r t .  2 2 ,  co n s ig n a rá  en c a 
da e x p e d ie n te  in d iv id u a l  el concep to  q u e  h u b ie r e  fo rm a 
do de  la respec tiva  capac ida d  y apl icac ión .

22. El T r ib u n a l  , en te rado  de los e x p e d ie n te s  ind iv i 
d u a l e s ,  de los t r a b a jo s  p r e s e n ta d o s  y de los in fo rm e s  de 
la S e c r e t a r í a , p ro c e d e rá  á los d e m á s  e je r c ic io s ,  q u e  c o n 
s i s t i rá n  :

1.° En e s cr ib ir  á la voz u n  trozo de  lec tu ra  q u e  u n  
em p lead o  de la S e c re ta r ía  h a b rá  d ic tado  d u r a n t e  15 m i 
n u to s  á todos los a s p i r a n t e s  r e u n id o s .

2.° En la c on te s tac ión  en  20 m in u to s  á c u a t ro  p r e g u n 
tas s a c a d a s  de e n t r e  40, c o n te n id a s  en  u n a  u r n a ,  so b re  las 
m a te r ia s  que  se e x p r e s a n  en  el a r t .  21 del  re g la m e n to ,  
d i s t r i b u id a s  del m odo  s ig u ien te  :

Q u ince  de g r a m á t ic a  cas te l lana .
Diez de a r i tm é tica .
Cinco de nociones de  geom etr ía .
Diez de  noc iones  de  geografía .

3.8 E n  la fo rm ac ión  de u n  e s -  i
ta d o ...............................................( E n  el t é rm in o  de h o -

Y 4.° En el e x t ra c to  de u n  ex- l r a  y media.
p o d i e n t e ...................................)

P a ra  es te  e jerc ic io  la S ec re ta r ía  fac i l i ta rá  t a m b ié n  á 
los i n te re sa d o s  los a n te c e d e n te s  q u e  c r e a n  in d i s p e n s a b le s .

C onc luidos q u e  se an  los e jerc ic ios  , el T r ib u n a l  for
m a rá  , con  des t ino  á la P re s idenc ia ,  u n a  re lac io . i  de todos 
los a s p i r a n t e s  a p r o b a d o s  p o r  el ó rd e n  de m a y o r  m é 
r i to .

27. Los d o c u m e n to s  q u e  los in te re sa d o s  a c o m p a ñ e n  á 
s u s  in s tan c ia s  les s e rá n  devueltos ,  bajo el c o r re sp o n d ie n te  
rec ibo ,  si los r e c lam ase n  con p o s te r io r idad .

28. El T r ib u n a l  para  p ro p o n e r ,  ó en  su  caso p a r a  d e 
c id ir ,  t e n d rá  p r e s e n te  la b u en a  c o n d u c ta  a c r e d i t a d a ,  así  
co m o  las d e m á s  c i r c u n s t a n c i a s  m e r i to r i a s  q u e  especifica 
el a r t .  44 del  r eg lam en to .

Madrid 30 d e  N o v ie m b re  de  1861.«=E1 V ic e p re s id e n te ,  
A le ja n d ro  Olivan .

Junta provincia l de Beneficencia de Madrid.
La E xcm a. J u n t a  p ro v in c ia l  de  B e ne f icenc ia  saca  á 

p ú b l ic a  s u b a s ta  la a d q u is ic ió n  d e  600 c a m a s  de  h i e r ro  
co n  a r re g lo  al  s i g u i e n t e  pliego de c o n d ic io n e s  :

Pliego de condiciones bajo las que la E xcm a . J u n ta  p r o v in 
cial de Beneficencia saca á púb lica  subasta  la adquisición  
de 600 cam as de hierro con destino al hospita l general de 
esta  corle.

4.a La su b a s ta  t e n d r á  luga r  el d ia  11 de  D ic iem bre

p ró x im o  á la u n a  de  la t a rd e  e n  el G o b ie rn o  civil  de  la
p r o v in c ia ,  sa la  de se s iones  de la Excm a.  J u n t a  , p re s id ida  
p o r  el Excmo. Sr.  G obernado!  civil  ó p e i s o n a  e n  q u i e n  
se s i rv a  de legar .

2 .1 Los l i d i a d o re s  p r e s e n t a r á n  sus p ropos ic iones  e n  
pliego c e n a d o  d u r a n t e  m ed ia  h o ra ,  que se d a rá  de t é r 
m in o  desde q u e  se a b ra  el rem a te  h a s ta  q u e  e s te  se v e 
r i f ique  , a r r e g lá n d o s e  a q u e l la s  al  m odelo  a d j u n t o ,  s u s 
c r i t a s  en  l e t r a ,  y no  en  g u a r i s m o s ,  y con  la f i rm a  del 
l i d i a d o r .

3.a Se a c o m p a ñ a r á  á la p ro p o s ic ió n  c a r ta  de  pago  
q u e  a c r e d i te  h a b e r  i n g re sa d o  en  la Caja g e n e ra l  de D e
pósitos  la c a n t id a d  de i 0.000 r s . , los cu a le s  q u e d a r á n  en  
g a r a n t ía  del c o n t r a to  has ta  qu e  se v e r i f iq u e  su  to ta l  c u m 
p l im ie n to ,  p e rd ié n d o lo s  el r e m a ta n t e  s¡ hecha la a d ju 
d icac ión  f, l itare á lo c o n t r a ta d o .

4.a Si en la su b a s ta  re su l ta sen  dos ó m ás p ropos ic iones  
iguales en  prec io  y c a l id ad ,  se a b r i r á  acto c o n t in u o  n u e 
va lic i tación  e n t r e  los q u e  las h u b ie r e n  p resen tad o  p o r  

espac io  de  10 m i n u t o s ,  a d m it ién d o se  pu jas  á la l lana , y 
se h a rá  la ad ju d ic a c ió n  en  favo r  del mejor  pos to r .

5 .a El c o n t r a to  rio t e n d rá  efecto ni va lo r  h a s ta  q u e  el 
G ob ie rn o  de S. M. le d i sp e n se  su  a p ro b a c ió n  , s iendo  de 
c u e n ta  del r e m a ta n te  todos ¡os gas to s  de  s u b a s t a  , e s c r i 
t u r a  y copias.

6 .a Las c am as  s e r á n  de  h i e r ro  du lce  del  r e i n o ,  i g u a 
les e n  un todo, as í en  c o n s t ru c c ió n  com o en  d im e n s io n e s  
y peso, á la q u e  exis te  de m u e s t r a  e n  el Hospital  genera! .

7 . a Su peso no b a ja r á  de t res  a r ro b a s  18 l i b r a s ,  no 
s ie n d o  a d m is ib le s  las q u e  no l leguen  á él ; y si e n  algo 
e x c e d ie s e n , no podrá  re c la m a r  el r e m í t a n t e  in d e m n iz a 
c ión  a lg u n a .

8 .a Las ca m a s  h a n  de  s e r  p u e s ta s  e n  el Hospita l g e 
n e ra l  po r  c u e n ta  y r iesgo  del  r e m a t a n t e ,  y d e b e r á  e n 
t r e g a r la s  s in  p in tu ra  a lg u n a  para  su  reconoc im ien to  y 
ad m is ió n  , s ie ndo  de  c u e n ta  del r e m a ta n t e  , d e s p u é s  de  
r e c o n o c id a s ,  el p in tado  de  las m ism as  al óleo b a r n i z a d o  
y con  dos  m a n o s  de  p in tu ra  fina v e r d e  ó co lor  d e  g u i n 
da , c o n fo rm e  se le des igne .

9.a No se a d m i t i r á  p ropos ic ión  q u e  ex ceda  d e  200 r e a 
les cada  una. T am poco  se  a d m i t i r á n  p ropos ic iones  p r e 
s e n ta d a s  por  p e r s o n a s  m e n o re s  no  a u to r iz a d a s  po r  la ley  
p ara  r e p r e s e n t a r  p o r  sí ó po r  medio  de  ap o d e ra d o  e n  
ac to  p ú b l i c o ,  ni po r  aque l las  in h a b i l i t a d a s  p o r  causa  c r i 
minal ó c o m p re n d id a s  en  c u a lq u ie r a  de  los casos q u e  
p ro d u cen  incapac idad  legal para  c o n t r a e r  vá l ida  y e f i 
c a z m e n te .

10. El r e m a ta n te  se c o m p ro m e te rá  á e n t r e g a r  300 
c am a s  á los dos  m eses  de hecha  la ad ju d ic a c ió n  , y las 
r e s ta n te s  irá  e n t re g á n d o la s  en  p a r t id a s  de 80 ó 400, c o n 
fo rm e  se le h a g a n  los ped idos  c u a n d o  la E x cm a .  J u n ta  
d e t e r m i n e , d e b ie n d o  h a c e r  la e n t reg a  de cada  pedido e n  
el t é rm in o  d e  50 d i a s ,  c o n ta d a s  desde  la fecha  en  q u e  
se haga la r e c la m a c ió n .

11. El pago de  las c a m a s  se h a r á  al co n ta d o  p o r  la 
D irección  del  Hospital g en e ra l  c o n fo rm e  se h a g a n  l a s  
e n t re g a s  de e l l a s ,  d e s p u é s  de  r e c o n o c i d a s ,  y  n o  s e r á  
a d m i t id a  n i n g u n a  con  s o ld a d u ra s  ó a ñ a d id u r a s  q u e  p u 
d iesen  d eb i l i ta r  su  d u r a c ió n .

Modelo de proposición .

D. F. de T . , q u e  v i v e  , se  c o m p ro m e te  á s u m i 
n i s t r a r  al Hospital genera l  de  es ta co r te  600 c a m a s  d e  
h ie r ro ,  con  a r re g lo  al pl iego de  cond ic io n es  in se r to  e n
el D iario  oficial de A v iso s  del  d i a  , al p rec io  d e ...........
c ada  cam a.

(Fecha  y f irma del  p ro p o n en te . )

Madrid 27 de N o v ie m b r e  de  186l.^=El S e c r e t a r io ,  
León María de Argos.  — 3

A yuntam iento con stitu cion al d e  Madrid.
En uso de la au to r izac ió n  co n c e d id a  al A y u n ta m ie n to  

e o n o ü i i c io n a l  de es ta  v iila  por  el Real dec re to  de  20 de 
AgosM a n te r io r  p a ra  c o n t r a t a r  e n  dos ó m ás em is io n es  
su c es iv as  un  e m p ré s t i to  de 80 m il lones  de  r e a le s  e n  o b l i 
gac io n es  m u n ic ip a le s  al  p o r t a d o r  de 1,000 rs. vn. cada 
u n a  , con el in te r é s  de  6 p o r  100 al  a ñ o  y 1 p o r  100 de 
am o r t iz ac ió n  , á r e s e rv a  de  a u m e n t a r  es te  ú l t im o  t ipo 
si lo p e rm itiese  el p ro d u c to  de los a r b i t r i o s  q u e  á es te  
fin se  d e s t in a n ,  se  saca á púb l ica  su b a s ta  la p r im e ra  de 
d ic h a s  e m is io n es  c o n s is ten te  e n  el cap i ta l  de  25 m i l lo 
nes  de reales, r e p re s e n ta d o  p o r  25.000 ob l igac iones  de  la 
m u n ic ip a l id a d ,  ba jo  las p re sc r ip c io n e s  q u e  se  m e n c io n a n  
en  el ind icad o  Real d e c re to ,  y  co n  las co n d ic io n e s  q u e  
son  consecuenc ia  de s u  e jecuc ión  in m e d ia ta ,  se ex p resa n  
á c o n t in u a c ió n :

Prescripciones del Real decreto.

El im p o r te  de la e m is ió n  de  las ob l igac iones  se i m 
p o n d rá  en  la Caja gen e ra l  de Depósitos,  de  d onde  el A y u n 
tam ien to  p od rá  i r  e x t r a y e n d o  las su m a s  q u e  se a n  n e c e 
s a r ia s  p a ra  la e jecu c ió n  de las o b ras .

La negoc iac ión  de las ob l igaciones  se  h a r á  en  su b a s ta  
p úb l ica  con las fo rm a l idades  es tab lec id as  y  p o r  m edio  de 
pliegos c e r r a d o s .

Se a d m i t i r á n  p ro p o s ic io n es  d es d e  una  o b l igac ión  en  
ad e la n te  y se a d ju d ic a r á n  con  su jec ión  á l o q u e  d e te rm in e  
el pliego de cond ic io n es  q u e  se p u b l ic a r á  co n  30 d ia s  de 
a n te lac ió n  á cada  suba s ta .

Las o b l igac iones  se  a d ju d ic a r á n  c o n fo rm e  á las  p r o 
posic iones q u e  se h a y a n  p re se n ta d o ,  p r e f i r i e n d o  los p r e 
cios m á s  al tos ; y  e n  ig u a ld a d  de  es ta* ,  las q u e  c o m 
p re n d a n  de u n a  á diez obligaciones .  El resto , en  igua ld ad  
tam b ién  de  prec ios,  se  a d ju d ic a r á  á las  p ro p o s ic io n es  de 
m a y o r  su m a .

El tipo m ín im o  e n  las su b a s ta s  se rá  el de 85 p o r  100 
del va lo r  n o m in a l  de las ob ligac iones .

El A y u n ta m ie n to  co n s ig n a rá  todos los a ñ o s  en  su p r e 
s u p u e s to  u n  c ré d i to  de 5.600,000 rs. p a r a  el pago de in
tereses y a m o r t i z a r o n  de  es tas  ob l ig ac io n es  , c u id a n d o  
c o n s ta n te m e n te  con a r re g lo  á las leyes ,  de q u e  es ta  can~  
t idad no rec iba  d is t in ta  apl icac ión .

Se c o n s ig n a rá  t a m b ié n  s e m a n a lm e n te  e n  la Caja  g e 
n e ra l  de  Depósitos la c a n t id a d  de  105 000 rs .  p a r a  que  
con su s  i n te r e se s  a c u m u la d o s  se  co m p le te  la de  5,600.000 
rea le s  ya e xp resa da .

La am o r t iz ac ió n  de  es tas  o b l ig ac io n es  t e n d rá  l u g a r  
a n u a lm e n te  por todo s u  vhior  n o m in a l  y p o r  m edio  de  
u n  so r teo  p ú b l ico .

El A y u n ta m ie n to  so l ic i ta rá  de  m i  Gobierno ,  p o r  el  
c o n d u c to  deb ido  , q u e  las  o b l ig a c io n e s  m u n ic ip a le s  de  
Madrid se c o n s id e r e n  como efectos púb l icos .

Condiciones de ejecución.

1.a La s u b a s ta  t e n d rá  lu g a r  el d ia  8 de  E n e ro  del a ñ o  
in m e d ia to  de  1862, e n  las Casas cons is to r ia le s  á la u n a  
de su  tarde ,  y s e rá  p re s id ida  p o r  m í  ó por  la  p e r so n a  
q u e  de legare .

2.a Las p ro p o s ic io n e s  q u e  se  p r e s e n te n  e n  pliegos 
ce r rados ,  se e x t e n d e r á n  e n  los m odelos  q u e  se h a l l a i á n  
en  la p o r te r ía  de  la S ecre tar ía  del  Excmo. A y u n ta m ie n to ;  
y como indica el a r t .  4.° del  Real d ecre to ,  p u e d e n  c o m 
p r e n d e r  desde  u n a  obligación  en  a d e lan te .

3.a P a ra  to m a r  p a r te  en  esta l icitación h a  de co ns t i tu ir se  
p r e v ia m e n te  en  la de  S. E. el depós i to  de  1 p o r  100 en 
m etá l ico  del im p o r t e  n o m in a l  de cada  p ropos ic ión ,  y el 
r e s g u a rd o  q u e  se ex p ida  se a c o m p a ñ a rá  al pl iego de pro* 
posic ión, d e s e c h á n d o s e  las q u e  carezcan  de es te  requisito 
y  aq u e l la s  e n  q u e  haya  d iferenc ia  e n t r e  e l  n o m b r e  del  
p r o p o n e n te  y d e p o s i ta n te .

4.a De las p ropos ic iones  q u e  p u e d a n  h a c e r s e  c o m p re n 
sivas de  c i f ras  dec im ales ,  so lo se a d m i t i r á n  a q u ellas e n  
q u e  es ta f racc ión  se hal le  e x p resa d a  po r  c inco  c é n t im o s  
ó su s  m ú l t ip lo s  exactos .

5.a El dia  de la su b a s ta  se c h a l a r a  por  el P re s id en te  
c u a n d o  m énos el t é rm in o  de media hora para la adm is ión  
d é l o s  p liegos cerrados q u e  se i r á n  num erando por órden 
co r re la t ivo  á m ed ida  q u e  se entreguen.^  D isc u rr id o  e d e  
t iem po se a b r i r á n  por el P re s id en te ,  ley én d o se  e n  al tavoz 
y a n o tá n d o s e  su  r e sp e c t iv o  con ten id o ,  sin  q u e  a b ie r to  el 
p r im e r  pliego se a d m i ta  n i n g ú n  otro n uevo .  Tampoco se 
p e rm i t i r á  r e t i r a r  n in g u n o  de los pliegos e n t regados ,  m 
h a c e r  en  ellos e n m ie n d a ,  modificación ,  ni a l te rac ió n  al" 
gu n 3 .

6.a La a d ju d ic a c ió n  d é l a s  o b l igac iones  se verificara  
e n  la fo rm a  q u e  d e t e r m in a  el a r í .  5 0 del  Real decrete 
d e  20 de Agosto, es to  es, p re f i r ien d o  los p rec ios  m ás al
tos y  en  igualdad  de estos, las p ro p o s ic io n es  q u e  coiC" 
p r e n d a n  de  u n a  á diez ob l igac iones ;  y el res to ,  en  igual
dad t a m b ié n  de  p rec io s ,  á ios de m a y o r  s u m a .

7 .a Se p u b l ic a r á  en los p e r ió J ic o s  oficiales de  la ca* 
p ila l  el n o m b r e  del  p ro p o n e n te  y  can t idad  de  s u  p r o p o r 
c ión .  El pago del  l íqu id o  im p o r t e  se  v e r i f ic a rá  en  1°* 
t res  p lazos s ig u ie n te s  s in  q u e  esta d ispos ic ión  s i rva  d 
o b s tá c u lo  á ios in te re sa d o s  p a ra  e j e c u ta r le  al contado 
solo e n  dos; el 30 p o r  4 00 el dia 20 de! m ism o mes de 
E nero ;  c l ro  30 po r  100 el 8 del  inm ed ia to  F e b re ro  y el 
p o r  100 r e s t a n t e  el 24 de este  ú l t im o  mes.

8 .a La can t idad  d epos i tada  p a ra  to m a r  pa r te  en  la R' 
c i tac ión  se c o n s e rv a rá  en  p ode r  del  A yuntam iento ha£ ‘ 
la c o m p le ta  e n t r e g a  del l íqu id o  e q u iv a le n te  a l valor
la p ro p o s ic ió n  p a ra  q u e  fué  d es t in a d a ;  y si po r  cu a lq u ,e 
c i r c u n s t a n c i a  no  r e t i r a s e n  los i n te r e s a d o s  l a s o b l ig ac io o  * 
c o r r e s p o n d ie n te s  á los plazos des ignados ,  q u e d a r á  en  ¡> 
neficio  del A y u n ta m ie n to  sin  d e r e c h o  á r e c la m a c ió n  
n i n g ú n  g é n e r o .  . g

9.a E n t r e t a n t o  q u e  se e n t r e g a n  á los in te re sa d o s  
o b l ig ac io n es  o r ig in a le s  r e p re s e n ta t i v a s  del  v a lo r  po r  9 
se  h u b i e r e n  s u s c r i t o  en  esta negoc iac ió n ,  se  les fadHi 
rá  po r  el A y u n ta m ie n to  u n a  in sc r ipc ión  nom in a t iv a  y J ,0- 
l i f ican te  de la s u m a  q u e  tu v ie r e n  sa t is fecha ,  de  cu  yo 
c u m e n to  p o d rá n  u s a r  p ro v i s io n a lm e n te  en  el todo ó  p a ^ j  
p o r  m edio  de t r a s f e r e n c ia  con in t e r v e n c ió n  de  la Secc 
de E m p rés t i to ,



Las obligaciones gozarán del interés de 6 por 100
dé el dia 1 ° de ^ nero

» ' 0 qi,e se j u n c i a  al público para su conocimiento, 
, ¡Ud 30 de Noviembre de 1 8 6 l .= E l  Alcalde-Corregidor.
S í > s » !0' __________

Gobierno de la provincia de T oledo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

j?j limo. Sr. Director genera l  de Obras públicas,  con fe- 
y  \3 del corriente,  me trascribe la Real orden que  sigue: 

»FJ Excmo. Sr. Ministro de Fomento me comunica con 
~fa fecha la Real orden s ig u ien te :

|  eí limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G . ) , oido el dictámen de la 
I cpccion segunda de la Junta consultiva de Caminos, Ca~ 
I  ̂ |eS y Puertos,  se ha servido a p ro b ar  el proyecto de r e 

l a c i ó n  del pequeño  trozo a rras trado  por las aguas en la 
Varretera de segundo órden de Toledo á San Martin de 
yaj(ieiglesias y su presupuesto importante  46.237 rs. y 11 
futimos, autorizando á V. I. para  que dicte las disposi- 
cj0nes oportunas á fin de que este serv icióse  lleve á efec- 
^ por contrata, con cargo á los fondos generales del Es- 
lado, y conforme á lo mandado en la instrucción de 1.* de 
Diciembre de 1858 y modificaciones hechas á la misma en 
]5 de Julio de 1859. ^

Lo traslado á V. S . , acompañándole  un e jemplar del 
citado proyecto de reparación para que  proceda á a n u n -  
c¡ar la subasta y^S lo demás q ue  co rresponda ,  según lo 
prescrito en las dos referidas disposiciones.» 
p Lo que he dispuesto publicar  en este periódico oficial, 
£00 inserción del anuncio de que se trata, á fin q ue  los 
(jue deseen interesarse en la subasta ,  se presenten  en la 
geccion de Fomento de esta provincia,  donde es tarán  de 
Manifiesto las condiciones y p resupuesto  formados para 
ja ejecución de la mencionada obra.

Toledo 29 de Noviembre de 1861.=E1 G obernador  in 
terino, José F rancés de Alaiza. 7512

En v ir tu d  de lo dispuesto por  Real ó rden  de 13 del 
c o r r i e n t e ,  este Gobierno civil ha señalado el día 20 de 
pjciembre próximo, á las doce del m ism o , para la a d ju 
d i c a c i ó n  en pública subasta  de las obras  de reparación 
de un trozo de la car re te ra  de segundo órden  de Toledo 
á San M a r t i n  de Valdeiglesias , en el arroyo  del Muerto,

„ cCyo presupuesto asciende á 46.237 rs. y 11 cénts.
La subasta  se celebrará  en los té rm inos  prevenidos 

por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en  este Go
bierno de provincia, hallándose en la Sección de Fomen- 
lo de manifiesto para conocimiento del público el p resu
puesto detallado y el pliego de condiciones facultativas 
ipe ha de regir  en  la contrata.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo. La cantidad que ha de 
consignarse prév iam ente  como garantía  para tomar parle  
en la subasta  será del 1 por  100 del presupues to  d é l a  
obra. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac 
ciones de cam inos ,  debiendo acom pañarse  á la proposi
ción el documento que  acredite  haberle realizado del m o 
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en  el acto, ún icam en te  en tre  sus a u 
tores, una segunda licitación abierta  en los térm inos 
prescritos por la citada in s t rucc ión ,  fijándose la p r im era  
puja por lo ménos en 500 r s . ,  y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal q ue  no bajen de 100 
reales.

Toledo 29 de Noviembre de 18 6 1 .= E l  G obernador  in 
terino, José F ran cés  de Alaiza.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 
blicado por el Gobierno de la provincia  de Toledo con 
fecha 29 de Noviembre de 1664, y de los requis itos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en púb l i 
ca subasta de las obras necesarias para la reparación 
de un trozo de la carre tera  de segundo órden de Toledo 
á San Martin de Valdeiglesias, en el a rroyo del M uer
to, se compromete á tomar á su cargo ‘las referidas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos v
condiciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que  se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
(jue sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad escrita en le t ra ,  por la 
que se comprom ete  el proponente á la ejecución de las

, o b r a s . )

| Gobierno de la provincia de L ogroño.
De órden de la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado , se saca á remate  el dia 29 de D i -
. cieinbre Próximo de doce á una  de la tarde  la publica

ción del Boletín Oficia!, cío Ventas de Bienes nacionales de
la provincia de Logroño bajo el pliego de condiciones s i 
guientes.

Pliego de condiciones á que se ha de su je tar la subasta 
que se celebra para la publicación en esta provincia del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales.

t . â  El rem atan te  quedará  obligado á publicar el Bole
tín oficial de Venias de Bienes nacionales por e! tiempo de 
dos a ñ o s ,  insertando en él todos los anuncios de su b a s 
tas de fincas que  radiquen en la provincia  y los a r r i e n 
dos de las miomas.

Asimismo habra  de in se r ta r  todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes n a 
cionales por lo que se refiera á ventas,  no insertando en 
él otros anuncios que  los rela tivos al objeto á que  se 
halla destinado.

2.a Se sujetará p recisamente  para  la inserción de d i 
chos anuncios á los originales que  se le rem itan  por el 
comisionado principal deVentas de Bienes nacionales de 
¡a provincia,  siendo responsab le  de cualquier  e r ro r  de 
imprenta  que  se cometa, y reponiendo á su costa los 
que hubiere  equivocado.

3. Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario  
para la impresión del Boletín no pudiendo  usar  otro que  
el de lina ó m ano con exclusión del con tinuo ,  de las 
mismas dimensiones que  el del pliego com ún del sello y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
sera del grado undécimo de ojo pequeño.

5 .a El editor insertará los anuncios  en el Boletín d e n 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re-
aígmio 6Ste im portan le  servicio Por motivo ni pretexto

fi-1 El núm ero  de ejemplares que  ha de t ira r  el editor 
ai precio de la contra ta ,  será el que  se le seña le  por la 
Lomision principal de Ventas, y que  hab rá  de en tregar  
inmediatamente. 0

7.a Si el contratis ta  dejase de cumplir  cualquiera  de 
las condiciones a n te r io re s , quedará  por solo este hecho 
rescindido el contrato , resarciendo guberna t ivam ente  los 
perjuicios irrogados al Estado á juicio de la Dirección ge 
neral de Propiedades y Derechos del Estado con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
consignados en ga ran t ía  de las obligaciones de aquel,

. quedando á salvo su derecho para  in s tau ra r  sus recla
maciones ó demandas por la via contencioso-administra-  
iva ; en la inteligencia , que  la responsabilidad que  con

traiga dicho contratista  por cualqu iera  falta de lo est i
pulado se exigirá por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el art .  11 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
Y la renuncia  absoluta de todos los fueros y privilegios 
rarticulares .  0

8.a La fianza ó garantía  de q ue  trata la condición a n 
terior consistirá en 4.000 rs . vn.  en metálico ó su equ i
valente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á 
precio de cotización el dia siguiente al de la subasta ó 
acciones de carre te ras  por todo su valor.

9. Para presentarse  como licitador en la subasta  h an  
de consignarse precisamente 200 rs. vn. en la Tesorería 
de Hacienda publica de !a prov incia ,  acreditándolo con 
el correspondiente  resguardo, que  será devuelto á los 
interesados con excepción del mejor postor á quien  se 
re tendrá ín te r in  se ap ruebe  el rem ate  por  la Direc
ción general y llene el adjudicatario  la condición que  
precede.

10. No se admitirá  postura q ue  exceda de 100 c é n t i 
mos de real el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que  se inserta  á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para  l ic itar, sin cuyo requisito  no serán  a d 
mitidas.  Serán recibidas proposiciones por una hora más 
de la en que  principie el remate; t rascurr ido  se dará  lee-  
mi a de los pliegos cerrados declarándose como mejor 
postor al que suscriba  la más ventajosa , consultando in 
mediatamente los Gobernadores agesta Dirección la a d ju 
dicación de la contrata  á favor de aquel, á fin de que ha- 
j á n d o lo  esta al Gobierno recaiga la aprobación y a ce p 
c i ó n  superior correspondiente  si no hubiese  in conve
niente alguno y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso d e q u e  resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicam ente  entre  sus autores según*

licitación oral por espacio de media hora adjud icán
dose el remate al mejor postor.

El pago del precio en  q u e  se haga la adjudicación 
e aerificará por la Tesorería  de Hacienda pública de la 

Prpvincia en ¡os térm inos que p rev iene  la Real órden 
ae de Febrero  de 1888.
c i v í ' a s u kasta tendrá  efecto en la sala del Gobierno 

de la provincia bajo la presidencia  del Goberna

d or  en el dia y hora  que este señale  con asistencia del 
Administrador pr incipal  de Propiedades y Derechos del 
Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes nacio
nales y el Fiscal si lo hubiese,  ó el que  haga sus veces.

15. El contratista  del Boletín podrá expenderle  al p ú 
blico ó adm itir  suscriciones en beneficio suyo  al precio 
q u e  le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien  también las subastas de las fincas en  la Ga
ceta de M adrid ó en los Boletines oficiales de las p rov in 
cias , s iempre  q u e  se considere conveniente.

17. Los derechos de su b a s ta ,  escri tura y toma de r a 
zón serán  de cuenta  del contra tis ta ,  sujetándose este en 
el caso d e q u e  faltase al otorgamiento de aquella  á lo que 
previene el art.  5.° del Real "decreto de 27 de Febrero  de 
1852 , relativo á la celebración de toda clase de contratos 
para servicios públicos. 7543

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del anuncio pu -
blicado con fecha d e    y de las condiciones y requ i
sitos que se establecen para la publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales , se compromete  á t o 
marla á su cargo con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones por el precio d e  céntimos
de real cada pliego de papel impreso de la marca del se
llado.

(Fecha y firma.)
Lo que  se anuncia  al público para conocimiento de 

los que qu ieran  hacer proposiciones en dicha subasta.
Logroño 26 de Noviembre de 1861. —Manuel Somoza.

Alcaldía constitucional de Pantoja.
Se halla vacante la plaza de Cirujano ti tu lar  de la 

villa de Pantoja  de la Sagra, en la provincia de Toledo, 
con la dotación anual  de 5.000 rs. pagados por t r im estres  
del presupuesto municipal y las obvenciones que p u ed f  
h aber  por la curación de golpes de m ano a i ra d a ,  partos 
y extracción de muelas.

La población consta de 100 vec iros ;  dista cuatro  l e 
guas de la capital y  una de 11leseas , cabeza de pa it ido  
¡judicial.

Los profesores q u e  deseen obtenerla  d ir ig irán  sus s o 
licitudes al Presidente  del Ayuntamiento  den tro  d e i j é r -  
mino de 20 días, desde el de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 7538

Alcaldía constitucional de Ledaña.
Se anuncia  la vacante  de la plaza de Médico-cirujano 

de este pueblo para el inmediato año  de 1862, cuya do
tación consistirá en la cant dad de 600 r s . , pagados por 
t r im estres  vencidos del p resupuesto  m u n ic i p a l , por la 
asistencia de 23 familias consideradas pobres, y 8.500 rea 
les que se calcula puedan ascender las igualas’de 365 v e 
cinos pudientes:  los aspirantes  á dicha plaza d ir ig i rán  sus 
solicitudes documentadas al Presidente del A yun tam ien
to en el térm ino de 20 dias ,  á contar desde el en que 
aparezca la inserción  de este anuncio  en la Gaceta de 
Madrid.

Ledaña 15 de Noviembre de 18 6 I .= E I  Alcalde, Grego
rio Nuñez R isu eñ o — Por su m andado ,  Roque Campos y 
López, Secretario interino. 7533

A dm inistración principal
de Hacienda pública  de la p r o v in c ia

de Badajoz.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección ge 

neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, en sus ó r 
denes de 29 y 31 de Octubre  próximo pasado, se procede 
al a rriendo en pública subasta de los derechos de c o n s u 
mos de los pueblos de A lb u rq u e rq u e  v Viüafranca de 
los Barros, en esta provincia, en la cantidad de 54.000 rs. 
el primero, y 65.000 el segundo, p o rcada  uno de los años 
de 1862, 63 y 64, con sujeción al pliego de condiciones 
qu e  estará de manifiesto en esta Administración p r in 
cipal.

La subasta tendrá  lugar el día 14 de Diciembre p ró x i 
mo venidero, á las doce de su  m añ an a  en el despacho 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia ,  y s im u ltán ea 
m ente  en la cabeza del partido judicial á*que dichos pu e 
blos corresponden; du ra rá  dos horas , y constará de un 
solo remate.

Las proposiciones se h a rán  por pliegos cerrados y no 
será admisible la que  no cubra  la cantidad señalada* por 
base, como tampoco si préviamente  no se hace por el i n 
teresado el depósito de un 2 por 109 de la misma, a d v i r 
t iéndose que  los citados pueblos se hallan incluidos en la 
c la se  s e g u n d a  de la tarifa núm. 1.°, e sta b lec id a  ñor la ley  
de presupuestos de 25 de Noviembre de 1859, con a r re 
glo á la cual han de exigirse los derechos por  el a r r e n 
datario .

Badajoz 29 de Noviembre 1861.« J u a n  Losada. 7547

Modelo de proposición.

El que suscribe ,  vecino d e  , enterado de las
condiciones con que se subastan  los derechos de c o n s u 
mos del pueblo d e ..............  en esta provincia,  para los
años de 1862 á 1864 inclusive, ofrece en cada uno de 
ellos la cantidad d e  (en letra) pagados en las é p o 
cas, modo y forma que aquellas determinan, y como ga
rantía  de esta proposición acompaño la carta de pa^o 
del depósito que se exige realizado en la Tesorería de 
Hacienda pública.

(Fecha y firma del interesado.)

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la  provincia  de Cádiz.

Pliego de condiciones económicas que form a esta dependencia 
para que se observen en la subasta y  ejecución de la 
obra de reparación necesaria en la casa calle de Santa  
Catalina, núm . 2 , de esta capital, procedente del clero.

1.a El acto de la subasta  se celebrará en esta ciudad 
el dia que  venza el plazo.de 30 , que se contarán  d e s 
de el 3 de Diciembre próx im o ,  en q ue  deberá aparecer 
el presente pliego en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial 
de esta p ro v in c ia ,  y por carteles que se fijarán en los 
sitios de cos tum bre ,  dando principio á las doce en p u n 
to de la m añana en el descacho del Sr. Gobernador, 
con presencia de su  autoridad , del Sr. Adm inistrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado , del 
Promotor fiscal del Juzgado especial de Hacienda v «u 
Escribano.

2.a No se adm itirán  proposiciones que excedan de la 
cantidad de 1.339 rs. 17 cénts. importe del p resupuesto  
de la o b ra ,  que se halla de manifiesto en esta A dm in is
tración.

3. Al pliego cerrado se deberá  acom pañar in d isp en 
sablemente eí documento que  acredite  haber  en trega
do en la Caja general de Depósitos de esta p ro v in c ia n a  
cantidad de 133 rs 91 cén ts . ,  ó sea el lo  por 100 del 
importe del presupuesto.

4.a Los pliegos cerrados se entregarán ai Sr. Goberna
dor, Presidente de la Jun ta  de subasta ,  con entera sujeción 
al modelo q ue  al final se estampa y d u ran te  la p r im era  
media hora de la misma , q u e  se irán num eran d o  y r u 
bricando.

Una vez hecha entrega de ellos, no podrán  re t i ra rse  
por n ingún  motivo.

5.a A las doce y media en pun to  se ab rirán  los p l ie -  
glos de que trata la condición anter io r  , declarándose por 
el Sr. Presidente la adjudicación interina  al que aparezca 
como mejor postor , y tomará nota del contenido por 
el ac tuar io  de la s u b a s ta , que  publicará  para satisfacción 
dé los  concurrentes,  pero no tendrá  efecto ni valor alguno 
hasta que  recaiga la superior aprobación de la Dirección 
general del ramo.

6.a En el caso de que  se presenten dos ó más propo 
siciones iguales en los pliegos cerrados , se abr irá  en el 
acto nueva subasta  á la voz, que  du ra rá  un  cuarto de 
hora, únicam ente  en tre  sus autores.

7 .a Quedará unido al pliego de proposición el d o c u 
mento de depósito de garantía ,  y en el acto se devolverán 
á los demás po>tores los suyos re sp ec t iv o s , para que 
con ellos re tiren  sus depósitos.

8 .a Una vez aprobado el rem ate  por la Superioridad 
y comunicada la órden al rem a ta n te ,  este afianzará la 
ejecución de la o b r a ,  que  dará  principio á los seis dias 
s iguientes,  habiendo otorgado la escritura pública* v en 
el caso de no cum pli r  con las condiciones que d e b V l le -  
n a r  para su otorgamiento quedara  sujeto á las p r e s 
cripciones de los artículos 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1652 y 9. del mismo en cuanto  á la acción 
que  contra el ha de ejercer la Adminis tración.

9. Se estipulará  en el contra to  que la obra ha de v e 
rificarse en el te rm ino  de 12 dias, de conformidad en un  
todo con el p resupuesto  citado, y dándole la consistencia 
y solidez necesarias.

10. La obra  no podrá  in te r rum pirse  sino por tem po
rales que absolutam ente  impidan su ejecución, y en este 
caso se declarará asi á petición del rem atan te  por  el A r 
quitecto  que  la dirija.

11. Después de terminada la obra, será reconocida por 
el Arquitecto provincial,  qu ien  expedirá la correspondien
te certificación de haberse constru ido  con sujeción al p re 
supues to ,  pliegos de condiciones y principios del arte; 
mas si este no la encuen tra  satisfactoriamente concluida,

.se procederá  por el rem atan te  á la renovación de (odas 
aquellas partes que sean desaprobadas.

12. Si el rematante  no queda conforme con la opinión 
del Arquitecto, podrá reclamar ante  el Sr.  G obernador  de 
la provincia,  que  en este caso deberá  nom b rar  un  nuevo 
Arquitecto  que,  unido  al anter io r  y al que  haya dirigido la 
o b ra ,  procederá á su reconocimiento; y después de p r o 
nunciado el fallo de este tercero, no h a b rá  lugar á r e c la 
mación alguna.

13. El rem atan te  queda obligado á reparar los defec
tos de q ue  adolezca la obra en el término más b reve ,  y 
responderá  con la fianza de cuantas  faltas cometa en el 
cumplimiento del contrato, como de la qu iebra  si quisiera 
anu lar lo  ó rescindirlo ,  en cuyo caso, si no es bastante la 
fianza á ¡indemnizar los daños que ocasione, responderá  
con ios bienes de su pertenencia ,  según lo prescri to en el 
art. 9.° del mismo Real decreto.

14. En e! caso de faltar el contratista  á cualquiera  de 
h s  condiciones estipuladas,  se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio ó procedimiento administrativo  
de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con s u 
jeción á las disposiciones de, la misma, y la renuncia  a b 
soluta de todos los fueros y privilegios particulares.

13. Son de cuenta del rem atan te  los gastos de Arqui
tectos, formación de presupuesto ,  los de otorgamiento ue 
la escri tura  y cuantos este expediente origine.

16. Terminada la obra, y reconocida por el Arquitecto  
provincial en la forma que  marca la condición 11, la Ha
cienda está obligada á satisfacer al rematante  la cantidad 
por que contrató , á cuyo fin la Administración cuidará 
de hacer el pedido de fondos con la debida oportunidad.

El presente  pliego de condiciones, unido al de las fa 
c u lta t ivas ,  al presupuesto  y demás an teceden tes , se e n 
cuentra  de manifiesto en esta Adminis tración.

Cádiz 29 de Noviembre de 1861 .=R am on Llanos.
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Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . . . . .  enterado del pliego de c o n 

diciones inserto  en la Gaceta de M adrid  del d a   ó
en el Boletín oficial de esta provincia n ú m ..................... del
corrien te  año, se compromete á ejecutar las obras que han 
de verificarse en la casa, calle de Santa Catalina, núm . 2,
de esta capital, por la cantidad d e  reales vellón con
arreglo á su presupuesto.

(Fecha y firma del interesado.)

A dm inistración principal
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de M urcia.
Habiéndose dispuesto por órden de l t  Dirección general 

del ramo de 13 del presente  mes que se saque á pública su 
basta la ejecución de las obras de reparación necesarias 
en la casa-Tercia ,  de la villa de Mazarron , procedente 
del c lero ,  esta Administración principal  ha señalado para 
su remate el dia 28 de Diciembre próximo de doce á una 
de la ta rd e ,  en el local que ocupa el Gobierno de esta 
provincia y en la casa cap itu la r  de dicha villa.

Las personas que deseen interesarse  en dicha su b a s 
ta , podrán co n cu r r i r  el citado dia y hora en los sitios 
designados para hacer las posturas que ju zguen  co n v e 
n ien te s ,  con arreglo al p resupuesto  y pliego de c ond i
ciones que  se expresan á continuación, estando de m an i 
fiesto el pliego facultativo á que han de sujetarse las obras 
en esta Administración y e n  la Secretaría de Ayuntamien
to de la expresada villa. 7564

Presupuesto de las obras que han de ejecutarse en la casa-
Tercia de M azarron.

MATERIALES.

Por 20 colanas , á 12 rs. ; 30 haces de caña, á 3; 1.500 
tejas , á 250 el m il lar ;  73 cahíces de veso, á 8 5 o ’cénts.  
cahíz, 1.320,50 rs. vn. "

1 or 10 dias al maestro , á 12 rs. ; por ot os 10 dias, á 
u n  ay u d an te ,  á 8; por otros 10 á un amasador,  á 7 ; por 
oos jornaleros otros 10 dias, á 6; por un aguador 10 dias 
con dos bestias, á 12; por los derechos de la formación 
ue este presupuesto ,  527 rs. vn.

Total, 1.847,50 rs. vn.
Murcia 21 de Noviembre de 1861 .— Julián P. de Luna.

Pliego de condiciones económicas que forma esta A d m in is 
tración principal para subastar las obras necesarias en la
1 epat ación de la casa-Tcrcia do la villa de M azorran , p ro *
cedente del curro.

1. El rem ate  será doble y simultáneo en esia capital 
y en la villa de Mazarron o! dia 28 de Diciembre p ró x i 
mo, bajo la presidencia en la primera  del Sr. G o b e rn a 
dor d é l a  p rov incia ,  con mi asistencia y Escribano de 
Hacienda, y en Mazarron ante el Alcalde v un Escribano, 
de doce á una de la tarde. “ ’
j o , Se a<im,itirá P: slura  exceda de la cantidad

ce  L84 i rs. 50 cénts., importe  del presupueslo.
3.a Llegado el dia, y en la primera  media hora de la 

señalada para el roma le , presentarán  los licitadores sus 
| roposiciones con entera  sujeción al modelo que al pié 
se expresa y por medio de pimpos cerrados, cu va c u b ie r 
ta rubricará  el por tador ,  entregándolo al Sr.  Presidente,  
que  dispondrá  s-i vayan num erando  
_ L \  A !üS referidos pliegos c a r a d o s  se lia de acom pa
ñ ar  el documento  que  acr dite !a entrega en la Caja de 
Depósitos de esta capital ó en la Depositaría de Mazarron 
del 10 por 100 del importe del prespuesto que sirva dé 
garantía  m ientras  se termina y reconoce la obra  por pei-  
sona competente  que al efecto se nombre. Una vez e n tre 
gados los pliegos no podrán re tirarse  bajo n in g ú n  p re 
texto ni motivo. 0 1

5.a Pasada la media hora  marcada para  la entrena de 
pliegos, se procederá á su apertu ra  y lectura por ei°mis- 
mo órden de su num eración, tomándose nota del conte 
rudo por el actuario de la subasta, que publicará para  s a 
tisfacción de los concurrentes .

6 .a El rem ate  se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para  
la Hacienda; pero no tendrá  efecto ni valor a lguno  hasta 
que  recaiga la aprobación superior .

7.a  ̂ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá a licitación ora! por espacio de 10 minutos en tre  
los autores  de las proposiciones que  hubiesen causado el 
empate, adjudicándose en e! acto al que ofreciese m a y o 
res  ventajas, sin perjuicio de la correspondiente  a p ro b a 
ción superior.

8. La persona ó personas á cuyo favor ha van q u e 
dado rematadas las obras, están obligadas á dar  principio 
á ellas den tro  del plazo de ocho dias ,  contados desde el 
en qu e  se le haga saber la aprobación del reñíale, y á ter
minarías con sujeción al pliego de condiciones faculta ti
vas q ue  se h ¡va formado, á cuyo fin se otorgará la co r
respondiente  eseritu¡ a p ú b l ic a ; y en el caso de no c u m 
plir  (3! rem atan te  con las condiciones anunciadas por la 
subasta ,  ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por re s 
cindido ei Cuiji ralo á perjuicio del mismo rematante, q u e 
dando sujeto a las prescripciones del art, 5 o del Real d e 
creto de 27 de Febrero  de 185?, y ai 9.° del m ism o, en 
cuanto  a la acción que  contra el ha do ejercer hi Admi
nistración.

9.a Concluidas que seau las o b r a s ,  se dispondrá e 
oportuno reconoeimie: to por el facultativo q u s  al efecto 
se n o m b re ,  quien expedirá la c ¡rn-spon liei 'te certif ica
ción por la cual se acredite haber sirio constru idas con
sujecton al presupuesto,  pliegos de condiciones v p r in c i 
pios csel arte. 1 1

10. En ei caso de faltar el rematante  á cualquiera  de 
as cond.ciooes estipuladas, quedará  sujeto á la responso-  

bilidad que marca el Real d e c M o d e t f d e  Febrero de
especialmente en sus artículos 9.’ , 10 y ¡ i ,  la cual 

se lo exigirá por vía. de apremio v procedimiento ad m in is 
trativo de que trata e! art. ! I de i a ley de Contabilidad, 
con entera  sujeción a las disposiciones de la misma v la 
renuncia  absoluta  de todos ¡os fueros v priv ilegios’n'-.r- 
taculare.-. ‘ 1 » - ¡ ■

M. La cantidad p o rq u e  quedaren  rematadas las obras 
se satisfará a contratista  tan luego como acredite hab er  
las construí io con ¡a seguridad y demás clt constancias  
de que trata la condición 9.a, á cuyo íin cuida, á tu A dm i
n istración (.o hacer el pedido de fondos con la debida an- 
tici pación.

1.2. Será do cuenta  del remata ole, según el p resupues
to, eí pago de honorarios que  se devenguen por l a forma
ción del m ism o, piano si lo hubiese, y 'los del reconoci
miento de la obra para su recibimiento, así como también 
los gastos de pape!, derechos de subasta v los que ocasio
ne eí otorgamiento de la escritura.

Murcia 21 fie Noviembre de i 861 .= ,̂1 n ] i a n P. de Luna.

Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e  se obliga á ejecutar de
su cuenta las obras de reparación de la ca~sa-Tercia de la 
villa de Mazarron, procedente  del clero, anunciadas  en 
la Gacela del d i a .  y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia del d i a .................en la cantidad d e  (por letra),
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
malizado al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

P R O V I D E N C I A S  
J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Marta de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. José García Lastra, á vo
luntad de la Sr a. Dula Ménica Alvaro, viuda del Sr, D. Francis

co  Jo vé ,  en  concento  d e  tulora y curadora d é l a s  hijas d e  am b os  
Doña Petra y Daña  Catalina. p r é G a  autor ización  judicial  a! e f e c 
to, so saca á r i b l i c a  subasta h  hacie nda titulada Fuente  R edonda ,  
sita en  term in a  jurisdiccional d e  la villa de  Uclé s ,  á d is tanc ia  d e  
un ( ;. rto d e  iegua d e  la población , cerrada con muros, verjas  y  
n "  toda, co m p u es ta  de

« p e d a z o  d e  t ierra labrantía  d e  tres a lmudes .
Otro de dos  fanegas  y  m ed ia .
Otro d e  fanega y  media.
Otro de  dos  fanegas .

Otro de una fanega y tres celemines.
Otro d e  cuatro  fanegas y  m ed ia .

Otro d e  se is  fan eg a s  con plantío de  árboles frutales.
Otro d e  tros fanegas y m ed ia .
Otro d e  cinco fanegas.

Otro de  n u e v e  fanegas, q u e  ocupa el m onte  de A lb arnf ia y  Ro
m ero.

Otro q ue  es  d e  era d e  pan trillar.
Otro d e  dos  fan egas .
Otro plantado d e  viña

E n  dicha h eredad  hay a lamedas, encinas, robles, p in os  y á r 
boles  frutales, y  toda ella ha sido  tasada y  adjudicada por m itad  
a am bos  m en o res  por la cantidad d e  60 .518 j s .

Las personas q ue  quieran interesarse  en  la adquis ic ión  d e  la 
indicada hacienda acu dan al Ju zg a d o  d e  S. S. por la E scribanía  
de D. José García Lastra, q ue  la t iene en  la calle Mayor,  n .mero  
114 triplicado, y  se admitirán las posturas  q ue  se  h ic ieren , s i e m 
p re que  cubran  el precio  d e  su tasación, y sea  de  cuenta y  car®o 
del co m p ra d or  los  gastos  del exp ed ie n te ,  escr itura  y d e m á s  que  
ocurran,  bien en ten d id o  q ue  para el rem ate  d é l a  referida h a c ie n 
da se  ha señ a la d o  el dia 3 d e  Dic iem bre, á las d o ce  de  la m añ a
na, en la audiencia  de  S. S.,  sita en  el piso bajo d e  la Territorial

Madrid 5 de  N ov iem b re  de 1 8 6 1 . = José García Lastra.

7210—1

D. Joaq uin  Sánchez  Cantalejo, Ju ez  d e  prim era instancia del  
partido judicial de Albacete.

Po r  el presente  hago  saber q ue  en 8 d e  Octubre  últ imo fa
lleció intestado en el caserío  d e  Po z o -G a n a d a ,  térm ino  de esta 
capital ,  Pedro L '.pez , natural q u e  p arece  ser  d e  Gal icia,  s ob r es 
tante en  los trabajos del cam ino Real d e  la linea de A lb acete  á 
Murc ia ,  por lo cual se ha p rev e n id o  en  este Juzgado  e! c o r r e s 
pondiente  ju ic io  de abin testa lo ,  al cual se llaman á los q u e  se  
crean con d ere ch o  á h e re d a r le ,  para que com p arezcan  á ejerc i 
tar e! que  les c on ven g a  dentro  del  término de 30 dias, contados  
d e s d e  la fecha de  la fijación de  los ed ic tos  en  e l  último’ punto  en 
q u e  se rea lizare;  p rev en idos  q ue  de  no hacerlo  Ies parará  el p er
juicio q u e  haya lugar.

Dado en Albacete  á 22  d e  N o v ie m b r e  d e  186-1.=-Joaquin S a n -  
d i e z  C a n t a l e j o . = P .  S. M .,  Juan Vicén. 7 3 8 ,

D. José  de  Orozeo y  Zúftiga, Ten iente  General de  los ejércitos
n a c io n a le s ,  Capitán general de  los reinos d e  Valencia v Mur
cia &c. &c. y  1

D. José N u ñ e z  do P r a d o ,  A uditor  de  G u er ra  en  los m is m o s
y como tal Magistrado de la Audiencia territorial de esta ciu- 
dad &c.

Por el p resente  an un ciam o s  q u e  en  este Juzgado  d e  Gu erra  
y  Escribanía  del re frendante  p enden  autos d e  ab in tes tato  de  la 
difunta Antonia  Grimalt , que  ju nta m ente  con su esposo  Franc is 
co Gallego Perez,  sargento  de  carabineros,  fueron hallados as es i
nados en la casa-cu arte l  del  destacam ento  d e  la vil la  d e  Collera  
bija aquella  de  Gabriel Grimalt  y de  T eresa  R iv a s ;  sus abue los  
paternos  Antonio  Grimalt y  Antonia  Dardes; m aternos  Franc isco  
Rivas y  Teresa G i s c a f r e , y  ll amamos á e s tos  ó á cualesquiera pa
rientes  q u e  tengan d ere ch o  á la herenc ia  de  Antonia  Grimalt pa
ra que  en el térm ino de 40 d i a s , contados  d e s d e  la in serc ió n  del  
ultimo d e  estos segundos  e d ic t o s ,  com p a rezca n  á d ed u c ir  la a e -  
c,on q u e  les competa ,  por m edio  de  Procurador v  bajo dirección  
d e  ¡airado d e  este  C o leg io ,  en d icho j u ic io ,  e n ' e i  que  se  han 
p erso n a d o  reclam ándola  Teresa  y  Josefa Gallego P é r e z ,  her manas  
clel esposo cíe la finada.

Dado en Valencia  á 16 de  N o v ie m b r e  de  1861.----José de  
j Orozco.---Jo?é N uñ ez  de  P r a d o . - = ? o r  m an dad o  de  S. E . , D on  
■ l lanciseo  Hurtado. 7383

! —       --------------------

J  ̂ En  v ir tud de prov id en c ia  dic ta da ante mí per es te  Ju zgado  
j d e  Guerra , en cam p a m iento  de lo m andado  p o r  eí d e  la Capila-  
| nía genera l de  Andalucía  en  les autos d e  abintestado de José  G o -  
j m ez P e ie z ,  hijo de Baltasar y d e  Andrea, natural de San Pedro,  

cu la provincia d e  la C o n m a , so ld ado  q ue  fué del prim er bata -  
l 'o n ,  segunda com pañía  de! rt-gimienlo infantería de T o le d o ,  n ú 
m ero 3 5 ,  se c itan,  llaman y em plazan á tod os  los p a r ie n U s  del 
finado (¡ue se cr ean con d ere ch o  á h ere da r le  , para q u e  en  el 
term in o  de  30 días , contados  desde la inserción d e  este ed ic to  en  
la Gaceta  de M adrid , com parezcan  por sí ó por m edio  de a p o 
derad o  en  forma á d ed u c ir  el d erecho  d e  que se crean ad sl idos;  
apercib idos  que de no verificar lo ¡es parara  el perjuic io q ue  h u 
biere logar.

C*diz  29 de Octubre de  1 S6 I , Marí a Gutiérrez.  7334

Por prov id en c ia  del Sr. Juez  d e  p rim era instancia del distrito 
d e  Lavapiés , re lrendada  p o r  el Escr ibano del  c r im en  D.  José Iz
q u ierd o ,  se c i ta , llama y  em plaza por tercero  y  ú lt imo ed ic to y  
p reg ón  y  térm ino d e  n u e v e  dias  á D. Manuel A m a n d i ,  c u y o  p a 
radero se ignora , para q ue  dentro  d e  dicho térm ino  se  presen te  
en  Ci re fer ido Juzgado á presta r declaración y  re sp on d e r  á los 
cargos  que  le resultan  en  causa que contra el m ism o se  s ig ue por 
estafas; en la in tel igencia d e  q u e  si así lo h ic iere se  le oirá y ad 
ministrará justicia, ó en olro  caso  le parará el perjuic io  que  haya  
lugar.  7394

L icencia do  D. José de F a g o a g a , Juez  de  paz de  es te  Real Si
tio de Aran juez .

Hago  saber q ue  ha bien d o  s ido  n om brado Fiscal para la for
m ación  del exp ed ie n te  que  d e b e  in struirse e n  aver igu ac ión  del 
hecho h eró ico  contraido por D. Manuel Rivera, ele es te  domici lio ,  
q u e  con riesgo  de  su vida sa lvó  la de  D. V ic e n te  Javie r  de  R ivas  
q ue  se hallaba ahogando en el rio Tajo  en ia tard e  d e l  dia 2 de  
Agosto  d e  este ano, he acordad o  dar publ ic idad al h ech o  , á fin 
d e que  en el térm ino  de  ocho d ia s ,  á con ta r  d esde  la publ ica
c ión  d e  es te  anuncio  en  los p eriódicos  o f ic ia le s , p uedan  p r e s e n 
tarse reclam aciones  en pro  ó en  contra de la exactitud del ci
tado hecho.

Aranjuez 22  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 1 — José de  F a g o a g a . ^ P o r  
su mandado,  Joaquín Chinchón . ~ 7333

CORTES.'
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O .  S R .  M A R Q U É S  D E L  D U E R O .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de D i
ciembre de 1861.

i
| Se abrió  á las dos y veinte  mi n a  tos, y leída el acia
| de la anterior ,  fué aprobada.
| El Senado quedó enterado de q u e  el Sr. D. Agustín
í Díaz Camacho se excusaba ae asistir á las sesiones, 
i E i Senado oyó con sentimiento una comunicación en

que  se ie pm Dcipaba el fallecimiento del Sr. Senador Don
F i •; s n o i s c o B e r 11 a 1 v 1 u d e Q u i i ós.

Ó R D E N  D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de contes
tación al discurso de la Corona.

El Sr. P R S s m E B í T ^  : El Sr. Alvarez tiene la palabra 
pasa ice tifien'.

El Sr. M 1TAEEZ: Seré  m u y  b rev e ,  ya considerando 
el cansancio que  m uestra  el Senado por este debate, ya 
porque no se ludia presente  el Sr. Ministro de la G o b e r 
nación , á quien tenia que referirme por las alusiones que 
en su último discurso me dirigió.

Hízome dicho Sr. Ministro el a rgum ento  relativo á si 
yo aprobaba la Constitución de 1845. Yo dije que  esta 
Constitución daba á la Corona todas sus prerogativas,  
así como al Pa r lam ento ;  pero que hallaba un vacío en 
ella, quedando, como quedaba, el poder en franqu ía  para 
ab u sa r  de la facultad de a b r i r  y c e r ra r  las Cortes según 
los deseas del Gobierno mismo, por lo cual no aceptaba 
yo dicha Constitución; y añadí que  a u n  cuando es cier
to q ue  e s tab le c e d  principio de que los presupuestos han 
de ser votados todos los años por bis Cortes,  esa garantía  
la m iraba yo como ilusoria y superfina, puesto q ue  han 
sido m uy  raros los presupuestos que se lian discutido de 
una manera  conveniente.

Respecto á la impronta , quiso el Sr. .Ministro d a rm e  
una  lección. Hablando de ella , usé alguna vez la palabra 
in stitu c ió n ; y S. S. dijo no poder c onven ir  en esto ,  p o r 
que la imprenta  no es un  p#der púb lico ,  y solo estos 
son instituciones. A oso contesto q u e  la justic ia no es un 
poder púb lico ,  y e s ,  no obstante una elevadísima ins
titución ; y q ue  tampoco es poder público la familia , sin  
embargo de lo cual e so t ra  institución veneranda.

Hablando después el Sr. Ministro acerca de la e x h u 
mación de un cadáver , calificó de rancias  y de ridiculas 
c iertas ideas que yo sos tuve ,  y citó en su apoyo la au to
r idad de varios jurisconsultos.  Yo no repetiré  los nombres

§ de aquellos célebres p ub l ic is ta s ; pero sí d iré  q ue  S. S. se 
olvidó de un jur isconsulto  m u y  im portan te ,  del ilustre 
Campomanes. Yo, p u e s ,  soy católico á lo Campotnanes,

, 110 a la m anera  del Sr. Ministro de la Gobernación.
Censuró por último S. S. el que yo dijera q ue  p re fe 

ría los estados de sitio adoptados por o tras  Adm inis tra 
c iones, á la aplicación de la ley de 17 de Abril como h a 
bía tenido lugar en Loja. La razón de mi modo de ver  
es óbvia , sin em b arg o :  la publicación de dicha ley e s  
cosa q u e  la saben m uy pocos,  y  el estado de sitio es una  
medida que  se conoce más, siendo al propio tiempo m ás 
franca , y adoptándola siempre el Gobierno bajo su r e s 
ponsabilidad.

E lSr.  Marqués de G U A D E L  JE L U (de  la comisión): 
De poco tiempo acá ha nacido e n tre  nosotros la costum 
bre  de l lenarse una sesión con u n  d iscurso: yo p ro c u ra 
ré  no inver t ir  ni un a  tercera parte  de t iem po,  para e v i 
tar  molestia al Senado.

Durante  tres legislaturas no he usado la palabra en 
cuestiones políticas sino para d a r  mi apoyo al Gobierno. 
En mi posición de individuo de la mayoría , creo que en 
los Parlamentos los Gobiernos se defienden á sí p ro 
pios en p r im e r  Ju g a r ,  defendiéndolos después las comi
s io n e s , y por ú l t im o ,  las excepciones pa r lam en tar ias ,  
los hom bres  elocuentes. Yo no lo s o y , y por eso no  h e  
hablado cuando oradores,  ya de alto s a b e r ,  ya de ca rác 
ter ó condiciones aprop iadas ,  ya h u m o ris ta s ,  en  f in t 
lian fulminado contra  el Gobierno y contra la s i tuac ión ’ 
los unos hasta sus d ia t r ib as ,  los otros hasta  sus c h i s - '  
t e s , llegando hasta el extremo de com parar  á h o m 
bres d ignos ,  que por convicción y por historia  se a d - 
hieren á una com unión  política , con aquellos otros de 
quienes dice T á c i to : «movidos por su estómago á v iv ir  
ju n to s ,  cuando son enemigos de raza.» A pésar de eso, 
no tomaría $0 la palabra si no hubiera  sido escitado á e llo . 
Hágolo, pues , como individuo de la comisión V como Se
nador  ; y al hacerlo contestaré á mi amigo personal el 
Sr. Alvarez , así como á otros dos amigos personales , los 
Sres. Roda y Camaleño.

Soy tan severo  en  la razón pública como sincero en 
los afectos, y por eso m e cuesta t raba jo  apreciar  la r a 
zón en que pueda fundarse  la despedida de mis amigos 
políticos. Cuando los referidos señores se presentaban á 
hab lar  e« contra  del Gobierno á qu ien  habían  apoyado 
duran te  tres años y m e s e s , sin q ue  en ese mismo Go 
b ierno  hubiese una desviación sensible de la política 
practicada d u ra n te  su exis tencia , creia yo v e r  en  eso la 
emancipación na tu ra l  q u e  se verifica e n  toda com unión  
polít ica, cuando de una idea generativa  se coge por los 
mayores en capacidad y  carácter  la generación de la idea 
para plantearla el G obierno , la generación de la idea de 
la un ión  l ib e ra l ; pero solo he visto u n  arrepen tim ien to  
tardío q u e  no se ha razonado , y u n  bote a t rá s  para  co
locarse SS. SS. en el antiguo partido en  que  militarón. Si 
no es así ,  ¿cómo se com prende  que  esos tres señores h a 
yan convenido en una  idea,  cqn la cual ni la comisión na 
el G obie rno ,  ni el Senado ,  ni la mayoría pensadora de la 
nación pueden convenir  fe lizm ente?  ¿Cómo puede se r  
i iea de la un ión  liberal la l ibertad  absoluta  dé la im pren
ta , por ejemplo?

N unca  había oido yo semejante frase en  los labios da  
n in g ú n  individuo de los que pertenecen á la situación 
actual.  La imprenta  , dijo el Sr. Roda, no tiene más com
pensador que la im pren ta  m i s m a ; pero yo creo q ue  las 
hojas periódicas en colisión con las hojas periódicas,  son  
como las hojas de los cuchillos q u e  se afilan y se aguzan. 
Creo m á s ,  y e s ,  que dejándose á la im pren ta  a bandona 
da á sí propia,  serian vu lnerados  los principios moral y  
religioso, recibiendo también la familia daños gravísimos 
sin poder defenderse , y quedando  la sociedad como h u é r 
fana. Quien cree esto, mal puede conven ir  en  la idea de 
libertad sin f ren o ,  en la idea de la l ibertad  absoluta,  d e s 
bocada j de la imprenta.

Mas apasionado a u n  por esta institución el Sr. Alvarez, 
no solo atacó al Gobierno porque re frenaba  losexcesos de 
la imprenta  por medio de una  ley q u e  encon tró  hecha, 
sino que se dolió de que  se perjudicara  á las empresas pe
riodísticas. Esto no se c o m p ren d e ,  señores. Si la l ibertad  
de imprenta  como principio de discusión y de exám en, 
es una dualidad de la inteligencia con el d in e ro ,  no con
cibo cuál pueda ser la santidad de la inst itución. Ese c o n 
sorcio no puede verificarse  nunca  sin ser nefando: es 
más alta la institución de la imprenta.  Los especuladores 
en  letras de molde por más ó ménos d in e ro ,  no son ni 
pueden ser objeto de la atención del Parlamento cuando 
se d iscuten el bien ó el mal público.

Ei Sr. Alvarez trató después una cuestión delicada, 
cuestión que se ha hecho vu lgar  , la de Italia. Parco seré 
yo ai hablar  de ella. O la resuelve la experiencia, en c u 
yo caso presum o que no  sen m uy  á gusto de mi amigo 
ei Sr. A lvarez ,  ó la resuelve  el gen io ;  y como el genio 
no ha p ronunciado aun su palabra , n in g u n o  de los q ue  
no lo somos podemos profetizar acerca de ella. Solo d e b e 
mos decir que  hay una cosa que está m uy  por encima de 
la cuestión de Italia , una  cosa que  es m ás  grande  q u e  
ella , la nacionalidad católica , la cual es m ayor  q u e  la 
nacionnlidad»itálica, necesitando en su  consecuencia el 
Gobierno ir  con mucho pulso en este asunto,  como real
mente lo hace ,  por lo cual aplaudo su conducta.

Con m ás extensión habló mi amigo el Sr.  A lvarez  de 
la cuestión lamentable  de Loja; cuestión que  no tiene su 
origen allí, que nació en otra parte ,  que viene de an tes  , y 
ántcs ha tenido sus escarmientos.  A propósito de aquellos 
sucesos decía S. S.,  y lo decía con su  h is toria  progresista  
y desde su puesto  progresista: «prefiero los estados de s i
tio.» ¿Cómo así/ Yo, que llevo veintidós ó vein titrés años 
de Parlamento; yo, señores ,  he oido m uchas  veces á los 
progresistas increpar  á los moderados,  diciéndoles: «Pues 
qué, ¿no teneis la ley de 17 de Abril hecha por nosotros? 
¿Por q ué  no la e jecutá is?  Porque  teneis p ropensión á la 
tiranía.» En vista de es to ,  tengo que  p re g u n ta r :  ¿cambia  
la significación de las pa labras con el trascurso  de los 
t iempos? Dejando, e m p e ro ,  esa contradicción á u n  lado, 
¿cómo puede preferirse  el estado de sitio, que  es al fin la 
voluntad del dictador, á una  ley escrita que  tiene s u  t ra 
mitación clara? Eso es cosa que no concibo.

En la fruición con que el Sr. Alvarez atacó al Minis
terio, dijo también que el Suprem o T r ib u n a l  de Justicia  
había en u n a  ejecutoria censurado los actos del Gobierno; 
pero es una equivocación. La ley se referia  en sus actos á  
los sucesos de Loja, y el T r ib u n a l  de Justicia dió su  pro
videncia respecto á sucesos de A n tequera  anteriores  á los 
de Loja.

Buscando u n  nuevo flanco para  a tacar al Gobierno, 
dijo á su vez el Sr. Alvarez que  en tre  el discurso puesto 
en los augustos  labios de S. M. y el d é la  comisión habia 
discordancia  notable, p o rque  en aquel se hablaba de d e 
rogación de la reforma , y  en este solo de modificación. 
La idea, sin embargo, es la misma; porque proponiéndose 
el Gobierno traer solo una derogación parcial de la r e 
forma , es lo mismo que la modificación de la re fo rm a  
misma.

Sobro esta propia materia dijo el Sr.  Alvarez q ue  k  
cuestión de reforma correspondía á la otra Cámara máss 
bien que á esta ; pero yo creo q ue  corresponde  á las dos: 
y  que  aun  en el cano que  una sola h u b ie ra  de e x am in a r 
la, le correspondería á esta Cámara más b ien  que  al Con
greso, porque en bien ó en m.il suyo seria la reforma.

Por lo d e m á s , el Sr. Alvarez fulmiuó contra la a r is to 
cracia española una acusación no p ro v o c ad a , injusta y 
poco conforme con la historia. Aceptaba S. S. en  la alta 
Cámara á la aristocracia inglesa como elemento político y  
por derecho p ro p io , y  no aceptaba la aristocracia e sp a 
ñola. ¿Qué quiso decir con esto? Si S. S. acepta la a r is to 
cracia  inglesa como elemento liberal,  como elemento p o 
lítico, tendrá por precisión que convenir  en que  la acep 
ta con su derecho de r a z a , con su inmensa p ropiedad 
casi feudal y con todos sus privilegios; todo lo cual h izo  
decir á un  escri tor p rofundo  que los Lores ingleses e ran  
Reyes con u n  solo floron ménos que la Reina en la C oro
na de Inglaterra.

La aristocracia española es más modesta , pero b u s 
cadla en los cuatro g randes  períodos de n u e s t ra  sociedad: 
nunca  la vereis  insignificante , nunca merecedora  de  .des
den. Yedla en la época goda , en la época de la reco n q u is 
ta , y observareis q ue  entonces combate  y legisla : vedla 
en la época de la unificación, y  advert iré is  que  se c e n 
traliza cuando  se centraliza la nación entera  r cuando la 
nación se unifica. Es oprimida, sí ;  pero eso convenia papa 
la unificación d é la  p a tr ia ,  siendo también necesario que  
empezara á m arcarse  la desaparición del feudalismo. Esa 
aristocracia contaba con grandes Capitanes para  m an d a r  
las arm as españolas , ó si no , díganlo el gran  Duque de. 
Osuna y el gran  Duque de Alba; ¿ y cuando  cayó? Guan
do cayeron  todos los fueros , cuando la mano de h ie r ro  
del Austria rompió todos los derechos de los pueblos. ¡Oh! 
¡con cuánta  facilidad se ensalza por el vulgo á Padilla 
m ien tras  nadie se acuerda del Conde de Salvatierra ni del 
Obispo Acuna 1 Todo entonces cayó á la vez; pero v e n 
gamos á la época moderna.

En la gue rra  de la independencia  formaba la a r is to 
cracia una unidad , y declaróse por su Rey v  su patr ia  
dando su vida v bienes en defensa de tan  caros objetos. 
Mas adelante  Viro la cuestión dinástico. !Oh! ¡cuántos ha
brá que ahora  son liberales, y que  entonces ño h u b ie ra n  
votado ju n to  a los Grandes de España en la Cámara de 
Proceres,  ju ran d o  a Doña Isabel II y excluyendo al I n 
fante D. C a r lo s ! ¿Cómo olvidar q u e  en  la guerra  civil la
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_  Se m,a Dd in ’i: ¿Y cuán tos  fueron los q u e  se ha lla ron  en 
ese caso? Pero yo p reg u n ta ré  á mi vez: ¿ y  cuántos fu e 
ron  ios de las demás clases del Estado q ue  hicieron lo
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a n im e  t ic a , es daré  yo p ro p o rc io m lm en te  tantos a r is tó 
crata» in s ig n es , cuan tos Abogados insignes tam bién to-



marón parle en aquella guerra en defensa de la justa 
causa.

Nos dijo también el Sr. Alvarez que la unión liberal 
había nacido de los comités de 1852, para matar los par
tidos; al contestar á S. S., dijo á su vez el Sr. Ministro 
de la Gobernación que la disolución de los partidos sig - 
nificada por aquella, era un hecho providencial; é indu
dablemente lo es. Ya se dijo ántes por un grande hom 
bre: «los hechos históricos son la elocuencia de Dios; las 
opiniones y las teorías son la palabra de los hombres.» 
Sí; la unión liberal es un hecho providencial, hecho que 
no se realiza ni puede realizarse por el pacto de 15 ó 20 
hombres notables en Madrid. Es un hecho que ha venido 
formándose paulatinamente, como sucede con todos los 
grandes hechos políticos; pero la unión liberal existia 
mucho ántes de los comités de 1852.

Señores: hay en política partidos adversativos que no 
pueden coincidir. Así sucede con el partido democrático 
y con el partido absolutista ; pero hay otros partidos afi
nes los cuales buscan ó tienen ya una condición cons
tante y que le es común , mientras otra condición es 
variable, consistiendo esto en el tiempo. El partido m o
derado y el partido progresista , partidos afines , nacie
ron el uno para el otro y el uno por el otro. Para que 
brotara la l u z , era preciso naturalmente que hubiera
frotación ; es d ec ir , lucha ; y el partido progresista lu
chó por la Constitución de 1812 contra el Estatuto. Se 
luchó luego entre los dos partidos por las comunida
des religiosas y por su extinción ; por el diezmo y por- 
el medio diezmo , y después por el medio diezmo y por 
ninguno: se luchó por una Cámara sola y por las dos
Cámaras; se luchó por los mayorazgos y por la des-
yinculacion , por la desamortización, y por la no desamor
tización, por el veto y por el no veto de la Corona; p o r
que hubiera Milicia nacional y porque no la hubiera; 
y después de esta lucha de condiciones medias , encerra
das ya en las leyes y sancionadas por la Corona , viendo 
los partidos afines que no tenían ya qué hacer ni qué 
discutir en el terreno político , acabaron por juntarse , r e 
sultando de ahí que al juntarnos unos y otros, vinimos 
á se r ,  no causa de la unión liberal, sino su consecuen- 
cia legítima. Contenemos, pues, las condiciones de los 
dos partidos, y somos por lo tanto los que amparamos 
hoy al derecho moderno con el derecho antiguo; los que 
defendemos las consecuencias legítimas de la revolución 
dentro del terreno legal, conservando el principio de au 
toridad; los que dejamos espacio, en fin, para e\ desen
volvimiento y empleo del capital , de la capacidad y del 
trabajo. Estamos, pues , llenando la ley del espacio p a 
ra  que consolidadas las instituciones y ios derechos con
quistados durante la revolución, se establezca ó bien 
una máxima económica, ó bien una nueva política, ge
neración natural y precisa del estado actual. No se yo 
dónde estaré entonces; pero de fijo sé dóndeestarán m u 
chos progresistas de los que ahora creen que están más 
avanzados en el campo de la doctrina que el que tiene 
ahora la honra de dirigir la palabra al Senado.

Y ed , señores, cómo, según mi leal saber y entender, 
hemos venido á este puesto, invencible y naturalmente 
traídos por los sucesor. Conservarlo dignamente sin man
cha ; dar á la patria gloria, tranquilidad á los ciudadanos 
y prosperidad al país, es la misión de todo Gobierno. El 
presente la llena; y por lo tanto , la comisión encuentra 
en su  lugar el ramillete de flores que, según expresión 
del Sr. Alvarez, se le regala oficiosamente. Por lo demás, 
S. S. censura que el Senado se congratula por la pros
peridad del país; pero yo lo encuentro muy justo, y 
creo que el Senado también verá lo mismo. Si el Sr. Al
varez cree que la comisión ha cometido una oficiosidad, 
yo por mi parte pienso que los oradores que para 
herir al Gobierno han querido atravesar una situación 
contra corriente, solo han conseguido caer en una decep
ción dentro de sí mismos.

El Sr. AXiVAREZ: No me permite el reglamento con
testar al discurso de mi amigo el Sr. Marqués de Guad- 
e l- Je lú ,  pues solo puedo rectificar.

Ha dicho S. S. que la situación actual está cumpliendo 
una ley natura l,  llenando el espacio; pero eso es lo que 
hacen todas las situaciones , todos los Gobiernos , porque 
ese es el patrimonio de todas las políticas y de todas las 
generaciones.

Ha dicho S. S. también que la situación tiene un o r i 
gen conocido, ó sea la unión liberal. Convenidos; pero 
con una diferencia, y e s ,  que S. S. no cree político el 
origen de esta situación, sino efecto de haber acabado las 
cuestiones políticas del p a ís , miéntras yo veo eso muy 
de otro modo, ¿Cuándo tomó cuerpo la idea de la unioñ 
liberal? Cuando á imitación del golpe de Estado de 2 de 
Diciembre en Francia , se había querido hacer aquí una 
especie de parodia del mismo; cuando la Europa no se 
ocupaba más que en la política ; cuando en París se c o n 
denaba el parlamenta! ismo ; cuando la idea política, en 
fin, dominaba en todas partes.

Voy ahora á rectificar otra idea del Sr. Marqués de 
G uad-el-Je lú , idea con la cual me ha lastimado, aunque 
sin intención de hacerlo. ¿Cómo habia yo de hablar con 
desden de la aristocracia española? ¿Cómo olvidar yo ni 
poner en duda las merecidas glorias de nuestra aristocra
cia? Pero á todas las cosas del mundo , por grandes que 
s e a n , les llega la hora de su decadencia, y á veces la de 
su muerte, ¡ No quiera Dios que suceda esto á nuestra 
aristocracia! Yo le deseo vida; ¡ y ojalá que pueda servir 
para bien de esta nación ! ¿ Pero tengo yo la culpa de la 
catástrofe de Yillalar? Ciertamente que "no.

Yo no niego los hechos heroicos de nuestra aristocra
cia durante la guerra de la independencia, en la cual de
mostraron nuestros magnates ser dignos del nombre ilustre 
que llevaban. ¿He tratado yo de poner eso en duda? ¿Nie
go yo que el país debe gratitud á esa elevada clase por su 
digna actitud en la guerra á que me he referido , y tam 
bién en la guerra civil? N o , no he hecho yo con la aris
tocracia lo que el Sr. Marqués de Guad-el-Jelú con los 
Abogados. ¡Y con cuánta injusticia en verdad se ha ex
presado S. S.! Así en las antiguas Cortes de Castilla , co
mo en el Parlamento moderno , como en las luchas que el 
país ha presenciado, los hombres que visten la toga han 
defendido con su corazón y con su cabeza los altos inte
reses de su patria. No quita la toga sus laureles á la Mi
licia, pero reclama los que le pertenecen , los que legíti
mamente conquistó en las Asambleas generales, en las 
juntas populares, en el respetable Consejo de Castilla, en los 
Tribunales todos, y hasta en las luchas civiles de estos 
últimos tiempos. ¡Pues qué ! en las Cortes de Cádiz , ¿no  
eran Abogados los consultores natos de Jefes respetables?

Y en la última guerra  civil, ¿no han sido víctimas del 
cumplimiento de sus deberes una porción de Jueces de 
primera instancia? ¿Cuántos Abogados no han formado 
también en las filas de la Milicia nacional de Cenicero, 
Bilbao, Madrid y Zaragoza, dando muestras las más in 

signes de que se conservaba en vigor la raza española, y 
arrostrando fatigas sin fin con el fusil en la mano, sin 
estipendio, sin esperar grados, ascensos ni porvenir n in 
guno? ¡Cuántos quedaron sepultados durante  la guerra 
civil! ¡Cuántas de sus pobres familias deploran hoy los 
efectos de las discordias por que ha pasado nuestra pa
tria! Y no se crea por esto que yo niegue sus méritos y 
sus glorias á la clase militar. ¿Cómo habia yo de tratar de 
rebajar al e jérc ito , cuando tan recientemente acaba de 
demostrar en la sangrienta lucha de Marruecos que en 
nada ha degenerado la valiente raza española?

Perdóneme el Senado si me he expresado con algún 
calor; pero no he podido hacer otra cosa tratándose de un 
punto como ese. Por lo demás, en cuanto á la libertad de 
imprenta, solo diré que la prensa es necesaria para difun
dir las ideas, y que sin dinero no se imprimen periódicos, 
ni tampoco obras grandes ni pequeñas; y en este sentido 
dije yo que el Gobierno habia mostrado tendencia á ar
ru inar las empresas, y que sin estas no puede haber pe
riódicos.

El Sr. Marqués de G U A D -E L -JE L U : Creo efectiva
mente que el Sr. Alvarez no tuvo intención de ofender á 
la grandeza española ; pero ¿q u é  juicio se desprende de 
las palabras que anteayer pronunció S. S., diciendo que 
acepta como elemento político el derecho propio de la aris
tocracia inglesa, pero no el de la de nuestro país?

En cuanto á la ofensa que cree S. S. haber yo inferido 
á la respetable clase de Abogados, sin duda no me ha oído 
bien S. S. Buscando términos de relación, no hice más que 
un argumento comparativo; y cité la clase que entre las 
que constituyen la totalidad del Senado, es la que presen
taba más eminencias y más condiciones ventajosas para 
mi propósito, la respetable clase de Abogados. Véase có
mo mi palabra y mi sentimiento explícito están en favor 
de tan digna clase. Ahora suplico y© á mi vez al Sr. Al
varez se sirva explicar la significación de sus expresiones 
al hablar de la aristocracia inglesa y de la española en los 
términos en que lo ha hecho.

El Sr. A L V A R E Z : Yo creía que se habia comprendi
do bien que no he tratado de rebajar á nuestra aristo
cracia. Yo he querido decir solamente que ese elemeato 
no puede ser hoy en España un gran elemento político 
como lo es en Inglaterra; y ahora añadiré que si se trata 
de raza, no prefiero la aristocracia inglesa á la española, 
porque soy muy español, y no prefiero nunca á nuestras 
cosas nada que sea extranjero.

El Sr. ALCALA GAL!ANO: Largo viene haciéndose 
este debate; y forzoso es por lo tanto que el Senado de
see ver su término, no pudiendo ya prestar á tan contro
vertidas materias toda la atención que reclaman. Si esto 
es verdad , ¿cómo es posible que espere merecer ser oído 
por la Cámara el humilde individuo que ahora usa de la 
palabra , y que ante lo gigantesco del debate se conside- 
la con tanta razón un miserable pigmeo ? Sin embargo, á 
pesar de mi propósito de continuar la conducta de años 
anteiiores, dando mi voto en secreto ó saliéndome del 
salón por no votar , me ha movido á tomar parte en la 
discusión la forma insólita dada al proyecto de contesta
ción al discurso de la Corona. Me explicaré.

El proyecto de que se trata ha sido muy admirado 
como obra literaria; y aunque no sea para mi la más per
fecta de su autor, lo que desde luego me extraña es que 
se haya separado de la práctica seguida en esta clase de 
Gobiernos, en que el discurso de contestación no es más 
que una paráfrasis del mensaje de S. Itf., debiendo por lo 
tanto haber en la contestación tanta mesura y sobriedad 
como solemne es el discurso de la Corona. Da aquí ha
llarme conforme con el Sr. Alvarez en condenar el último 
párrafo del dictamen , en el cual se hace innecesariamen
te una alabanza tan exagerada de la situación del país, 
que no parece sino que se habla de Jauja ó del país de la 
cucaña, tan celebrado entre nuestros vecinos. No niego 
yo que España ha progresado : pero respecto á esos ade
lantos , tiene en ellos el Gobierno la misma parte que en 
la marcha de las estaciones.

Otra cosa , señores, me ha llamado la atención en es
tos debates, lo cual, en vez de retraerme , como parecía 
natural, me comunica al contrario nuevos bríos y n u e 
vas fuerzas. Entre las virtudes cardinales ocupa un lu 
gar preferenle la templanza; y si esta virtud es necesa
ria siempre, lo es mucho más en ese banco (señalando 
al de los Sres. Ministres); en ese banco, que no es po ltro
na , que no es lecho de rosas , sino banco de tormento, 
banco de inmensa responsabilidad para los que en él se 
sientan. Yo he oído decir desde él que se habia oído á 
un Sr. Senador con desden, y se le iba á contestar con 
menosprecio; y aunque eso se ha corregido después , y 
aunque eso se dijera en el calor de la improvisación, lo 
cierto es que se dijo y que no debe repetirse.

También debo ahora hacerme cargo, aunque sea h i
potéticamente , de otras palabras pronunciadas fuera de 
a q u í , y que han aparecido en los periódicos. Se ha habla
do en lenguaje marítimo de proyectos de pasar por ojo la 
honra de los impugnadores del Ministerio; y como esa 
maniobra solo se hace con los piratas , yo responderé á 
esas palabras con las siguientes de uno "de los primeros 
poetas trágicos:

«No me infunden terror tus amenazas, 
pues tengo en mi honradez tal armadura 
que pasan por mi lado, como el viento 
de que hago poco caso.*

Otra cosa que también se ha dejado notar en esta d is
cusión ha sido la gran incompetencia que para sostener 
el debate ha manifestado el Ministerio. En los Gobiernos 
representativos, Gobiernos esencialmente de discusión, 
son indispensables dos condiciones á los que ocupan el 
poder; el talento de defender , y el de obrar con acierto. 
Yo no busco en el banco ministerial discursos pomposos, 
pero sí una elocuencia fuerte y arrebatadora. Ahora bien: 
yo he presenciado con dolor el debate que ha tenido l u 
gar con un individuo que ha desempeñado un gran car
go ; y una de dos, ó tenia razón el Ministro, ó la tenia 
el ex-Embajador de España en Méjico. Si la tenia este, 
queda condenado el Ministro., y si no la tenia , el Minis
tro ha defendido muy mal una excelente causa.

No hay , pues , en el banco ministerial esa superiori
dad de la palabra que hay y debe haber siempre en los 
países regidos por esta clase de instituciones políticas; 
¿pero es acaso esa debilidad la única que se echa de ver 
en el actual Ministerio? Voy á demostrar que ni con r e 
lación á los negocios interiores,  ni habida consideración 
á los exteriores, es tal nuestra situación que pueda ju s 
tificar la alabanza y aprobación que se pide para el Go
bierno. Vayamos por partes.

Al tratar de la paz con Marruecos, preciso es hablar 
de la guerra. La guerra de Marruecos, señores , se em
prendió con el asentimiento unánime de la nación , cre
yendo esta ver en ella la realización de una idea ; pero 
se interpusieron las célebres notas de la Inglaterra, y esa

idea no pudo realizarse, y te guerra por consiguiente no 
tenia \%a objeto. Sin embarga de eso, se h iz o ; y ¿qué r e 
sultó? Gran gloria para nuestro ejército y una paz útil, 
saludable, ¿pero gloriosa ? De ningún modo. Y así tenia 
que resultar de una empresa sin objeto alguno. Tetuán 
debía ser restituido, sin embargo de no haberse querido 
firmar un tratado por no devolverle.Pero sea comoquie
ra, se hizo una paz, ¿Y se cumplió? No, porque no podia 
cumplirse. ¿Qué se diría de mí si pactase con otra per
sona entregarle un millón de reales ? Si no los tengo, ¿de 
dónde los habia de sacar ?

Haciendo yo en otra ocasión observaciones sobre este 
punto, me dijo el Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
«la paz se cumple , se está cumpliendo y se cumplirá;» 
pero según luego hemos visto , ni se cum plía , ni se esta
ba cumpliendo , ni se cumplirá en modo a lguno , porque, 
señores , cuando se ha hecho un nuevo tratado , claro 
es que no se ha cumplido el primero.

Dejando ahora esta cuestión, ya rancia, vamos á otra 
de que se ha ocupado el Senado estos dias, y que yo tuve 
á mi vez la honra de iniciar hace algún tiempo. Sin a n 
tecedentes , sin haber asistido á conferencias lastimosas 
que luego se han hecho públicas, presentí desde luego 
que de la Embajada de Méjico habían de nacer gravísimos 
inconvenientes. Se envió á la República mejicana un  dis
tinguido hombre público, y se le envió con el carácter de 
Embajador. Para disculpar este nombramiento dijo estos 
dias el Sr. Ministro de Estado que en los Gobiernos cons
titucionales es lo mismo un Embajador que un Ministro 
plenipotenciario, en lo cual se equivocó S. S., pues aquel 
es el Representante directo del Soberano. IndicóS. S. ade
más que habia cedido á consideraciones, es decir, que se 
le habia rogado; y á esto no puedo contestar más sino 
diciendo que el que rogaba hacia bien; pero ¡ay de toda 
virtud si con ser rogada hubiera de quedar vencida!

Pero tenemos ya al Sr. Pacheco de Embajador en Mé
jico. ¿Qué encontró allí S. S? Lo que todos habíamos pre
visto: que allí no había Gobierno, y que por lo tanto en
viábamos un Embajador al desorden, al caos; y como Su 
Señoría se encontró entre tinieblas, y como el Sr. Minis
tro de Estado no le mandó de cuando en cuando alguna 
luz que le alumbrara, ¿qué tiene de extraño que el señor 
Pacheco tropezase? Sin embargo, dice el Sr. Ministro: «es 
que el Sr. Pacheco siguió tropezando, habiendo sido su 
conducta una cadena de errores;» pero el Sr. Ministro no 
puede aquí escapar de un dilema ; ó el Sr. Pacheco fué 
buen Embajador, ó no. Si lo fué bueno, ¿ñor qué le cen
sura ahora? y si malo, ¿por qué no le manifestó su des
aprobación ? ¡ = ice el Sr. Ministro que por generosidad; 
pero, señores, esta respuesta no vale nada, porque S S. 
podrá ser generoso, enhorabuena, cuando se trate de co
sas suyas propias; pero tratándose de la honra del país, 
del intervés del Estado, no podia como administrador de 
la cosa pública tolerar ni una hora tan solo á un Emba
jador tal como S. S. mismo nos ha pintado al Sr. Pa
checo. Sobre S. S., pues, y sobre sus compañeros de Ga
binete pesa una inmensa" responsabilidad respecto á la 
Embajada de Méjico.

De Venezuela nada puedo ni quiero decir , sino que 
allí es unánime el sentimiento de ios españoles contra el 
tratado que se ha hecho, tratado que por falta de datos 
no puedo yo juzgar ahora.

Respecto á la anexión de Santo Domingo, disiento de 
la opinión de algunos de mis compañeros; pues á mi ju i 
cio no debió aceptarse , siguiendo el ejemplo que nos dió 
Francia , esa nación tan an iosa de la posesión de sus lí
mites naturales, y que sin embargo , no aceptó en tiem
po de Luis Felipe la posesión de la Bélgica que el Duque 
de Nemours le ofrecía.

La historia ha confirmado después aquel gran acto de 
previsión política por parte del Monarca "francés. La 
anexión de Santo Domingo ha suscitado en Inglaterra re
celos de que pretendamos hacer en el antiguo vireinato 
de Méjico, si no tanto, algo parecido á lo que se ha h e 
cho en la primera isla agregada por Colon á los dominios 
españoles.

Pasemos á Europa. De todos los señores que han ha
blado en este debate en uno y otro lado de la Cámara, 
ninguno ha tratado una cuestión para mí de grandísima 
importancia; la de nuestras relaciones con Portugal; de 
nuestras relaciones , no diplomáticas, sino de simpatía y 
afecto entre ambos países. Sin que yo trate de culpar a 
la digna persona que me sucedió en el cargo de Repre
sentante del Gobierno de S. M. en el vecino reino , es lo 
cierto que ha habido en aquel país una variación com
pleta de sentimientos respecto á nosotros. Pues qué, ¿no  
acabamos de ver que las Cortes portuguesas han manda
do que se conmemore el aniversario de la independencia 
de su país? Portugal respira hoy odio contra España, y 
eso se debe en primer lugar á que el Gobierno no ha he
cho lo que lia debido en favor de la cordialidad de re la 
ciones que debe haber entre ambos pueblos, y en segun
do á ¡a imprudencia de algunos de los periódicos que le 
sostienen.

Uno de estos, tan pequeño en valor como en tamaño, 
monumento de la más crasa ignorancia, publicó un a r 
tículo qu e ,  por aquello de que á veces las más pequeñas 
causas producen los mayores efectos, causó en todos los 
portugueses, desde el Rey D. Pedro hasta el último de sus 
súbditos, una irritación la más grande, datando desde 
entonces ese cambio de sentimientos hácia nosotros en el 
país á que me refiero. Yo, ¿eñvres, Hamo la atención del 
Gobierno .sobre la cuestión de Portugal, porque es la vital 
para España, no ya para llevar á efecto en aquel país pro
yectos de fusión cuya época puede l legar, pero no ha 
llegado, sino para que entre los dos pueblos existan las 
buenas- y cordiales relaciones que se necesitan, no olvi
dando, como no debemos olvi L r ,  que cuando ese país 
nos ha sido host i l , han sentado en él su pié los ejércitos 
extranjeros amenazando nuestra seguridad.

Pasemos ahora á Italia ; pero ántes de tratar de este 
punto, debo manifestar que respecto á él me separo de 
la opinión de los que hasta ahora han atacado al Gobier
no, aunque no por eso apruebe yo la conducta de este, y 
aunque no por eso pueda el Gobierno vanagloriarse de 
estar en el jusfo medio, como cree estarlo, por la sola r a 
zón da verse combatido por los dos lados. No , señores; 
el medio no es siempre lo justo, y en prueba de ello 
Citai é un ejemplo. Tratan dos amigos de pasar alegremen
te nn di,s se primavera; y miéntras el uno decide dirigirse 
á las frondosas alamedas de A ran juez , prefiere el otro 
espaciar su ánimo en el paseo de la Fuente Castellana. 
Viene entonces un tercero, y dice: «entre  el uno que 
quiere ir á Aranjuez y el otro que se encamina á la 
Fuente Casi.aliona , yo estoy por el juato medio, y en su 
virtud me quedo en Va!demoro.»

Con esa opinión (claro está) no se conforma ninguno 
de los amigos; ¿y por qué? Porque cada uno de estos te
nia un mismo íin al dirigirse á distinto punto, y ese fin

no Jo pueden conseguir quedándose en Yaklemoro. ¿ E x 
trañará ,  pues, el Gobierno que estemos conformes en 
combatirle, lo mismo conservadores que progresistas, mo
derados que republicanos, cuando él no responde á fin 
ninguno ?

No extrañe en consecuencia el Gabinete que yo, con
servador como s o y , y creyendo como creo necesaria la 
conservación del poder temporal del Papa , desapruebe no 
obstante su conducta en lo tocante a la cuestión de Ro
ma. No siento que no se haya mandado allí otra expedi
ción como la de i 849, ni deseo ni he deseado esto nunca: 
la desaprobé entónces como la desapruebo ahora , siquie
ra  sean amigos mios los que la prepararon y llevaron á 
efecto; pero eso no obstante , desde que el Piamonte in 
vadió los Estados de la Duquesa de Parma , me parece 
que España debió tener con Italia una política más directa, 
retirando desde luego nuestro Representante en Turin. 
Verdad es que esto ha venido ya á hacerse, pero se ha 
hecho con un motivo ridículo y "mezquino , es decir , que 
después de haber contemporizado mucho , hemos venido 
á regañar por poco.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, estando próximas 
á terminar las horas de reglamento, si S. S. piensa ser 
algún tanto extenso todavía, podría quedar en el uso de 
la palabra para mañana.

El Sr. ALCALA GAL1ANO : Aunque no acostumbro 
á interrumpir mis discursos, y aunque me he extendido 
hoy más de lo que creía, me queda bastante que decir.

El Sr. PR E SID E N T E : En ese caso se suspende la dis
cusión.

Orden del dia para mañana: continuación del debate 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

Continúan todavía  en Berlín las negociaciones re
lativas al t ra tado  de comercio en tre  Francia  y Prusia. 
La prim era  de dichas Potencias ha formulado, por m e
dio de su encargado especial de negocios M. de Cíerq, 
nuevas proposiciones susceptib les  de  ser  aceptadas 
por  los Estados del Zollverein , si b ien  hasta ahora 
n ingún resultado satisfactorio se ha obtenido.

El G ran  Duque Constantino y su esposa han  lle
gado á H annóver,  donde se proponen  res id ir  largo 
tiempo. Esa ausencia de Rusia por p a r te  del h e rm a 
no del E m p era d o r ,  según  noticias part icu lares  del 
periódico Le P a y s , procede de la d ivers idad  de opi
nión en tre  el Soberano y el G ran  D uque acerca  de 
varias  cuestiones im portan tes  p a ra  Rusia. El citado 
periódico, sin em bargo , no responde de la e x ac t i tu d  
de este aserto.

Según anuncia  un te légram a part icu lar ,  parece 
q u e  José Karam ha sido preso de orden de F uad-  
Bajá, Comisario general de la P uer ta  O tom ana  en  Si
ria ,  cuya noticia, á pesar de h ab e r  c ircu lado  e n  Mar
sella , no se ha confirmado todavía.

Asegúrase que, una vez obtenido el asentim iento  
de la P u e r t a , se proclamará el dia 5 próximo la com
pleta unión de los Principados danubianos .

Las ultimas noticias de S hang-H ai  no son m u y  fa
vorables para  el comercio europeo en los m ares  d e  la 
China. El Consejo de Regencia, establecido en Pek in  
después de la m u e r te  del E m perador,  se ha  m ostrado 
hostil á cuanto procede de Europa. Se creía q u e  el 
Príncipe Kong se encargaría  del despacho de Negocios 
ex tran je ro s ,  pe ro  esta esperanza no se ha rea l i
zado.

InTERlO R
MADRID.—-Ayer á la una del dia se despidió de  S. M. 

la R ein a  el Sr. Obispo de Damasco, q u e  p a r t e  i n m e d i a t a »  
m e n t e  de España , l l e v a n d o  las simpatías y cuartliosísi- 
mos dones para sus hermanos de Siria.

- —- E n  los días 4 y 5 próximos celebrará el cuerpo de 
Artillería función de iglesia en honor de su patroaa san
ta Bárbara , y de honras por sus difuntos.

Este solemne acto religioso tendrá lugar en la m agn í
fica y suntuosa iglesia de San Francisco el Grande e n  los 
dias indicadas á las once de la mañana.

 El servicio de la via férrea de Zaragoza es ef s i 
guiente:

Salen de Madrid á Jadraque dos trenes diarios: u no  
á las siete y 40 minutos de la mañana y otro á las siete 
y 55 de la noche.

Para Guadalajara sale además otro á las dos V f  5  de 
la tarde.

De Jadraque salen para Madrid dos trenes: uno á, las 
siete de la mañana y otro á las cinco V 30 de la tarde*

De Guadalajara sale además para Madrid otro áa las 
once y 30 de la mañana.

De Alcázar de San Juan á Ciudad-Real salen dos Are
nes d iar ios: uno á las doce y 30 del dia y otro á la *una 
y 10 de la noche.

De Manzanares sale además otro para Ciudad-R aal á 
las seis de la mañana.

De Ciudad-Real salen dos Irenes diarios para Ah alzar 
de San Juan: uno á las doce de la mañana y otro á; las 

| siete y 10 de la noche.
De Manzanares sale además otro para Alcázar las 

once de la noche.

 Del 19 al 25 de Noviembre transitaron por la :tínca
d« Madrid á Alicante 9.282 viajeros; por la de Madrid á 
Zaragoza 7.522, y por la de Alcázar á Ciudad-Real 2;„592. 
El total general de productos fué en la prime ra de

1.046.343 rs. 59 cénts.; en la segunda i 00.894,57, y en > 
ter«8ra 6.233,45. 5 ° *»

 Se han principiado hace algunos dias , y siguen co
grande actividad, los trabajos para el nuevo empedré/1 
de la Puerta del Sol y construcción de la fuente monu? 
mental. Está hecho todo el acopio de losas y adoquiné 
en el solar de la antigua iglesia de San M artin , y pare<  ̂
se trata de terminar la obra en un breve plazo.

A N UNCIOS.

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE SAN, 
ta n d e r , en virtud de lo dispuesto en el art. 21 de sus es„ | 
ta tu to s , c«nvoca á la general ordinaria de accionistas I 
para las cinco de la tarde del dia 15 de Enero próximo I 
en el salón del establecimiento. {

Se recuerda á los señores accionistas la prevención 
del art. 20 del reglamento, que dispone que para ser ad
mitidos á junta  general deberán presentar sus títulos 
en Secretaría con ocho dias de antelación á fin de prol 
veerles de la correspondiente credencial.

Sautander 30 de Noviembre de 4864.—EI Secretario 
Francisco A. de Alvear. 7572—3 ’

FERRO CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.—
En el sorteo público celebrado hoy para la amortización 
de 200 obligaciones al portador de esta Compañía , quo 
ha de verificarse el dia 6 de Enero próximo , ha tocado 
á las décimas cuyos números se expresan á continuación;

1.961 á 4.970
4.544 á 4.550
4.461 á 4.4 70 

61 á 70
221 á 230
244 á 250
974 á 980

4.801 á 4.840
4.741 á 4.720

404 á 440
4.641 á 1.620

441 á 120
54 á 60

1.92! á 4.930 <
1.221 á 1.230
1.121 á 4.130

391 á m
24 4 á 220

1.874 á 1.880
1.841 á 4.850

Lo que por acuerdo de la Junta directiva tengo el ho
nor de poner en conocimiento de los interesados para 
que puedan presentarlas al cobro en dicho dia á la vez 
que los cupones correspondientes á los intereses del se
gundo semestre del año actual.

Madrid 1.° de Diciembre de 4 8 6 t .» E i  Secretario, Au
relio Rico. 7573

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.^. 
Munda Pompeiana , memoria premiada en el concurso 
de 1860 : un tomo con más de 500 páginas y dos mapas,
30 rs.

Memorial histórico españ o l , colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades: tomo 43, á 4 8 rs.

Historia general y natural de las Indias , por Gonza
lo de Oviedo, ilustrada por D. José Amador de los Rios:
4 tomos en fólio , 240 rs.

España sagrada : 47 tomos , 750 rs.
Viaje literario á las iglesias de España: 22 tom es,en  

476 rs.
Memorias de la Real Academia de la Historia : 8 to

mos , 256 rs. »
Memoria de D. Fernando IV, con la crónica y colec

ción diplomática, por el Exorno. Sr. ü. Antonio Benavi- 
des: 2 tomos, 60 rs.

Siete Partidas del Rey D. Alfonso el Sabio: 3 tomos, 
en 90 rs.

Opúsculos legales del mismo Rey : 2 lomos, en 48 rs.
Se venden con las demás obras que expresa el catá

logo en la librería de Sánchez y en el despacho do la 
Academia , calle del León, núm. 21.

7570

BANCO DE MALAGA.—CONFORME A LO DISPUESTO 
en la Real órden de 21 .de Agosto de 1858, que ha veni
do á modificar en parte los artículos 25 de los estatutos 
34 y 39 del reglamento general , deberá celebrarse el 
4.* de Febrero del año próximo la juota  ordinaria gene
ral de accionistas en la sala de sesiones de este estable 
cimiento á la hora de las once de la mañana.

Todos los que en 1.* del corriente fuesen poseedores 
por lo menos de cinco acciones de este Banco, tendrán 
derecho á co n c u r r i rá  ella, siempre que no las hayan tras* 
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén > 
en el libre ejercicio de su derecho , y los ausentes que se 
hallen en el caso ántes expresado, podrán ser representa
dos tan solo por accionistas con poder especial y bastan
t e , que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 40 
dias de anticipación á la referida fecha de 1? de Fe
brero.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán concurrir  sus maridos, sus tutores ó curadores y 
sus representantes legítimos, cuya personalidad deberán 
acreditar precisamente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada junta general acudirán á la indicada Se
cretaría de este Banco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante en los dias no festivos y á las 
horas en que está abierto al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de entrada con arreglo á lo que resulte de la nómi
na de accionistas que aprobada por la del Gobierno es
tará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 34 del 
reglamento general ,y  conforme á lo acordado por la Jun
ta de Gobierno, extiendo el presente en Málaga á 1.* de 
Diciembre de 186l.=El Secretario, Manuel R. de B er-  
langa. 7571—2

LA A R G E L IA , SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.- 
En la junta general celebrada el dia 17 del actual se 
acordóla disolución de esta sociedad.

Lo que se publica para los efectos que convengan. 
Madrid 23 de Noviembre de 1861.—Estanislao Figue- 

ras. 7463—t

SANTO DEL DIA

San Francisco Javier, confesor ; San Claudio y Santa  
Hilaria, mártires.

Cuarenta Horas en San Ignacio, calle del Príncipe.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2.° de Diciembre 

de 4864.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido & 0o tura en tu raeng ra- Erección ESTADO DE1 

HORAS, y rnilíme- grados dos centí del Tienlü CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m. . 711 26 2* 3 2°,9 N. O . . .  Despejado
9 m . 711,77 4°,7 5*9 N. O . . .  Idem.

1 2 . . , , .  741,21 8*6 10* 7 N. O . . . I d e m .
3 t .  710,25 10*,6 13" 2 N. O. . Idem.
6 t.  . .  710,37 7* 8 9*,8 N. O . . .  Idem.
9 n  . .  710,50 5°,8 7°,3 N. O . . .  Idem.

Temperatura máxima del d i a . . .  12*,1 15°,1
Temperatura máxima al s o l   21°,1 26°,4
Temperatura mínima del dia. . . . .  4o,8 2°,3

Evaporación en las 24 h o r a s . . . 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre á la 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep 
cion de las de Madrid y San Fernando, están hechas e\ 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistic 
general del Reino.)

LOCA- t^o 0®Cy j Tempera Dirección Estado Estado

L1DADES. del” ™ !. lüra- *¡eDto. ^  *  la mar

M adrid...  765,2 5°,9 N. O. ¡Despejado.. »
Barcelona. 767,1 12°,5 Oeste . ¡Casi desp.8. Tranquila.
P a lm a . . . .  767,8 4 4°,4 » 'Celajes.. . .  Idem.
Alicante.. 769,5 12°,8 S. S. 0.,Cásí desp.0. Bella.
S. Fernán-
doálas8h 767,0 13”.9 SE.MG. Idem Picada.

Lisboa I.*. 768,6 7*,6 N.N.E. C.°)n.‘ den.* Bella.
Oporto id. 769,í  io°,3 E. S. E.¡Vapores. . .  Uízada.
Bilbao. 8”,2 S. E. .¡Despejado.. Granoleaji
Santiago.. 768,6 T,4 N. E . . Ulgs.nubes.l »

A las ocho de la mañana.

Marsella.. 765,7 5a,0 N. E...  Despejado.. Encalma.
Bayona . .  768,8 6a,7 Este. . Idem Gruesa.
Brest . . . . .  774,3 5°,6 E S.E Idem Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

1 Baróme j Tempera-
tro redu-j tura en Dirección ESTADO 

t nc M  iF« A 'O tí« cído á 0o g r a d o s del
y  al n i v e l  ■ centígra T i e n t o .  DEL CIELO,
del mar. | dos.

D u nq uerq us  i 755 0, 9#, 7 . tS. O . .  Lluvia.
P arís ................. .. • .  j 760,4. 8°,8. fS. S. O. Cubierto.
Bayona.. 764,9. » ;S. E . . . Despejado.
Lyon ...o «»*•*»«►! 768,8, . 8o,0JN . E . .  Niebla.
B r u s e l a s . 758,8.  6°,7. íS........... Lluvia.
Viena. i 766,2. ‘—5°,5. 'Calma. Niebla.
T u r i n . . . . . . . . . . .  i » j » » »
Roma..................... ! » ¡ » ! » »
Florencia.. 767,9.j 3°,0. S.......... .Sereno.
San Petersburgo . j 7 6 4 ,4 .— Io,8. O. . . .  Nubes.
C onslan t inopla . . .  ] » » » »
S t o c k o l m o . |  » » » »
Copenhague i » 3°,0. S. O. . Lluvia.
Greeuvieh.. 746,3. 12°,4. S. O . . . Cubierto.
L e i p z i g . . ; 764,4. 0°,5. S. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de art ículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOY.

5.208 (anegas de tr igo.
2.491 arrobas de h a r in a  de id.

41.267 arrobas de carbón.
97 vacas,  que componen 39.424 l ib ras  de peso. 

551 ca rneros ,  que hacen 4 3.362 libras de peso.
1 i 2 cerdos degollados, con 22.198 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 44 */¿ á 51 rs, arroba , y de 4 8 ¿ 20 
cuartos libra.

Idem de-carnero, de 18 á 20 cuartos Ubru.
Idem de ternera ,  de 78 á 90 rs, a rroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, do 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, da 80 á 86 rs .  arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra, 
ídem en canal, de 69 á 70 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 4 4 0 á 118 rs . a r rob a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 71 rs. arroba, y de 22 á 2i cuartos libra. 
Vino, de 36 á i 6 rs. arroba, y de 4 2 á 16 cuartos cuar 

tillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 28 á 32 rs. aroba , y de 10 á 12 cuartos 1 ibra. 
Arroz, de 23 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 4 9 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 63 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas , de 4 á 6 rs. arroba , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 33 % rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. id.
Trigo vendido . .  „ . .  *. 1.077 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 2.119 id.

Precio m áxim o.. . * 03.
Idem mínimo . 55.
Idem medio. . . . . . . . .  58,30.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Diciembre de 4 864 . — El Alcalde'Corre

g idor ,  Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización dei 2 de Diciembre de 1 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, no publicado, 49- 
70 c. d . ; á plazo, 49-80, 85, 90 y 85 fin. cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 43-20; a 
plazo , 43 45 y 40 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase , no publicadlo 37- 
50 p.

Idem de segunda id., id., 15-40 p.
Idem del personal,  id .,  21-35 d.
Acciones de carre te ras ,  emisión de 4.* de A b r i l  de 

1850 , de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l ,  id., 9 7 d.
Idem de á 2-000 r s . , id., 97-50.
Idem de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idu, 97.
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem

95-25 d.
Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,  iidem, 

95-75.
Idem de Obras públicas de 4.*de Julio de 4858 , Mem, 

95-80 d.
ídem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs.,  8 p o r  400 

anual,  id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carriles , id ., 92-95 d.
Acciones del Banco de España, id., 246 d.

ca m bio s .

Londres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias vista* 5-21 p.

Plazas del reino.

DaiTo. Beneficio. DaFTo. tv Beneficio.

Albacete.. . ,  par. . .  Lugo....................... *
A l ic a n te . . . .  par. . .  M á la g a . . . .  1/2
A lm e r í a . . . .  par. Murcia  1/4
Avila  pa rd .  .< O r e n s e . . . .  5/8 pi.
B ad a jo z .» . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
Barcelona...  1/2 . .  P a lenc ia . . .  4/2
B ilbao.. . . . .  3/8 . .  Pamplona.,  par p .
Burgos  3 8 . .  Pontevedra. I p .
C á c e r e s . . . .  , .  . .  Salamanca. 1/2
Cádiz  7,8 . .  San Sebas-
Castellón.........  . ,  t ian   4/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  San tander .  1/4
C ó rd o b a . . . .  par. . .  Santiago.. .  4
Coruña.. .. . .  4/2 . .  Segovia. . . .  par..
Cuenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  3/4
Gerona.........................  . .  Soria  3/4 d.
G ranada  3/4 p. . .  Tarragona. 1 /2¡
Guadalajara. par p. . .  Teruel...........
H uelva .. o. .  . .  . .  Toledo  4 /2
H u e s c a . . . . .  . .  . .  Valencia...  p¿¿r.
J a é n . . c  . . .  1/4 , .  Yalladolid.. 4 /2
León.. . . . . .  4/4 . .  V itor ia   p«r .
L é r id a .......................... . .  Z a m o ra . . . .  5./8 p.
L o g ro ñ o . , , .  . .  i Zaragoza.. . {*ar d.

BOLSAS EX TR ANJERA S.

Paris  2 de Diciembre de 1864,

« o - * .......... lLCd!E¡ií,.'."r:::: S.,A
Consolidados.......................................................................  91 1 /4  á  3,8.

Amberes 28 de Noviembre.—Interior, 46 7/8.— Diferi
d a , 41 3/8.

Amsterdam  27 de Noviembre.— Interior, 47 4/2. — Di
ferida , 42 3/8.

F rancfort 27 de Noviembre. — In terio r ,  47 3,8. — Di
ferida, 41 3/4.

Lóndres 27 de Noviembre. — I n t e r io r , 50 5/8.

ESPECTACULOS

Teatro Real. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 43.a de abono. — Linda di C hamounix, ópera en 
tres actos.

T eatro del  Prín c ipe .— A  las och o  de la noche. —  ®  
memorialista. — Mi tio el jorobado. — La fam ilia improvi
sada.

T e a tr o  d e l  C irco . —  A las ocho de la n och e. —  P°r
conquista, zarzuela en un acto.— (Jn marido por apuesUL 
zarzuela nueva en un acto.— Un caballero particular, zaTv 
zuela en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—  A las och o  de la noche.—
El casamentero. — El loco de ¡a guardilla. — Un concierto 
casero.

Teatro de V ariedades. — A las ocho de la n o c h e . - - 
La cruz del matrimonio, com edia nueva en  tres acto s.—- 
La flor gaditana , b a ile .— Inesilla la de P into , sainete.

T e a tr o  d e  N oved ad es.— A las och o  de la n o c h e . - ^ /  
penitente, dram a en tres actos.—B aile.— El duende fing1" 
d o , sa in ete .


